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Resumen:  Los sistemas de control de precios de la vivienda en alquiler 
tienen, tanto en Europa como en otros países de nuestro entorno compara-
do (señaladamente Estados Unidos) una larga tradición. Al igual que ocu-
rrió en España, en distintas formas y modalidades, fueron frecuentes a lo 
largo del siglo xx, para ser paulatinamente eliminados en algunos países 
en el último cuarto del siglo pasado en medio de críticas generalizadas a 
sus efectos económicos y al régimen de incentivos que generaban. Ello no 
obstante, su desaparición nunca fue completa y han reaparecido e incluso 
se han extendido, como también ha ocurrido en España, en las primeras 
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décadas del siglo xxi, al albur de la crisis económica y de acceso a la 
vivienda más o menos generalizada que sufren las economías occidenta-
les desde hace años. En este trabajo, además de esta evolución, se estudian 
los nuevos modelos comparados de control de las rentas de alquiler, que 
presentan características levemente diferenciadas a los más tradiciona-
les, centrándonos en la explicación del funcionamiento de los dos más 
señalados de nuestro entorno, y que más significación e importancia com-
parada tienen (también a la hora de condicionar el debate público en 
España sobre esta cuestión y de generar ejemplos que pueden ser imita-
dos): los casos francés y alemán.

Palabras clave:  Control de precios, vivienda, arrendamientos, Francia, 
Alemania.

Abstract:  Price control systems for rental housing have a long tradition, 
both in Europe and in other countries in our comparative environ-
ment (especially, in the United States). As occurred in Spain, in different 
forms and modalities, they were frequent throughout the 20th century, to 
be gradually eliminated in some countries in the last quarter of the past 
century amid widespread criticism of their economic effects and the incen-
tives they generated. However, their disappearance was never complete 
and they have reappeared and even spread, as has also occurred in Spain, 
in the first decades of the 21st century, at the mercy of the economic crisis 
and the more or less generalised crisis of access to housing that Western 
economies have been suffering for years. In this chapter, in addition to this 
evolution, we study the new comparative models of rent control, which pre-
sent slightly different characteristics to the more traditional ones, focusing 
on the explanation of the functioning of the two most important ones in 
our environment, and which have the greatest comparative significance 
and importance (also in terms of conditioning the public debate in Spain 
on this issue and generating examples that can be imitated): the French 
and German cases.

Keywords:  Price control, housing, rentals, France, Germany.

Sumario:  1.  Los sistemas de control de precios de la vivienda en alquiler: evolución histó-
rica y pervivencia.  2.  Principales ventajas e inconvenientes señaladas doctrinalmente 
respecto de los efectos de los sistemas de control de precios del alquiler.  3.  El control 
de precios en el alquiler de viviendas en nuestro entorno comparado.  3.1  Experien-
cias comparadas en EEUU y Europa.  3.2  Francia.  3.3  Alemania.  4.  Enseñanzas y 
conclusiones derivadas de las experiencias comparadas.  Bibliografía.



2163

B.3  LOS SISTEMAS DE CONTROL DE PRECIOS DE LA VIVIENDA DE ALQUILER EN…

1.  LOS SISTEMAS DE CONTROL DE PRECIOS 
DE LA VIVIENDA EN ALQUILER: 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y PERVIVENCIA

Los sistemas de control de precios de la vivienda en alquiler tienen, 
tanto en Europa como en otros países de nuestro entorno comparado (se-
ñaladamente Estados Unidos) una larga tradición. La lógica que los justi-
ficaba es fácil de entender, en la medida en que se ha tendido a considerar 
que los contratos de alquiler, más allá de un ejercicio de autonomía de 
voluntad, eran también consecuencia de la necesidad de acceso a un bien 
absolutamente básico (la vivienda, cuyo disfrute es a día de hoy conside-
rado ya un derecho fundamental en Europa) (1) por parte de personas que 
en muchos casos estaban en una situación de desequilibrio frente a los 
arrendadores, propietarios de bienes inmuebles normalmente en mejor 
situación socioeconómica. Así, podemos encontrar modelos más o menos 
intervencionistas (2) que ni siquiera se vinculaban inicialmente a la función 
social de la propiedad o las posibilidades de regulación jurídica del haz de 
derechos y deberes de los propietarios con vistas a concretar esos objeti-
vos y finalidades públicas (3), sino meramente como mecanismos de Dere-
cho privado destinados a enmarcar estos contratos de manera que esos 
desequilibrios estructurales no produjeran consecuencias demasiado acu-
sadas perjudiciales para los arrendadores y, más en general, para el con-
junto de la sociedad y de la economía.

Al igual que ocurrió en España, estos controles, en distintas formas y 
modalidades, fueron frecuentes a lo largo del siglo xx, para ser paulatina-
mente eliminados en algunos países en el último cuarto del siglo pasado 
en medio de críticas generalizadas a sus efectos económicos y al régimen 
de incentivos que generaban. En concreto, los contextos de crisis econó-
mica, períodos de alta inflación, tiempos de posguerra particularmente 
difíciles en lo económico y social y donde además eran necesarios meca-
nismos de estabilización social vieron la aparición de muchos de estos 
mecanismos, del mismo modo que pasó en nuestro país desde el inicio de 
la crisis de entreguerras, prolongándose durante la larga dictadura del 
general Franco (4). En los años posteriores a la II Guerra Mundial, de he-

 (1)  López Ramón, 2014, pp. 56-61; Boix Palop, 2020, pp. 182-184.
 (2)  García Rubio, RAAP, 2022 p. 212.
 (3)  Boix Palop, STEM, 2024 pp. 4-12.
 (4)  Gifreu i Font, 2020, p. 790. El Real Decreto de 21 de junio de 1920 congeló las rentas a 

niveles anteriores a la primera guerra mundial, manteniéndose en vigor el sistema hasta el Real De-
creto 4104/1964, de 24 de diciembre por el que se aprobó el ya derogado Texto refundido de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos de 1964, que permitía actualizaciones del mismo, pero estrictamente 
condicionadas a la evolución de precios general de la economía.
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cho, estos mecanismos son casi ubicuos en Europa y Estados Unidos, con 
unas características comunes, que la literatura científica sobre esta cues-
tión ha identificado como los «mecanismos de estabilización de precios 
del alquiler de primera generación», y que suponen un control muy rígido 
a toda actualización de precios, incluyendo, en no pocos casos, directa-
mente, la prohibición de revisión del mismo (5).

Solo a medida que las economías occidentales avanzan, en un contexto 
de desarrollo y crecimiento económico, empiezan estos mecanismos a ser 
criticados y, en muchos casos (como también ocurrió en España a partir 
del famoso «decreto Boyer» de 1985 que pone fin, ya en democracia, al 
modelo franquista de estabilización de precios que, si bien algo dulcificado 
en  1964, había permanecido en vigor durante todos los años de la 
dictadura) (6), eliminados. El contexto es siempre el mismo: crecimiento 
económico, avance de las ideas liberales en lo económico y un incremento 
de las rentas de las clases medias, que les facilita el acceso a la vivienda, ya 
sea en propiedad, ya sea en alquiler, sin necesidad de medidas tuitivas. 
Además, en estas décadas, una decidida acción pública en materia de pro-
moción de vivienda pública, ya sea para la venta ya para su alquiler, condi-
ciona también estos mercados y facilitan el acceso a este bien de primera 
necesidad, generando un entorno en el que en general se perciben como 
menos necesarios estos controles. Lo que permite que, poco a poco, surjan 
críticas sobre sus efectos directos sobre la libertad de los propietarios e 
indirectos sobre la economía (menores eficiencias por la esclerotización y 
rigidez del sistema de fijación de precios, incentivos perversos a los propie-
tarios que no les lleva a mejorar las condiciones de las viviendas e incluso 
posibles discriminaciones indirectas que podrían perjudicar especialmente 
a los sectores más vulnerables socioeconómicamente, como veremos con 
posterioridad; y por supuesto la aparición de crecientes desigualdades en-
tre las rentas de alquiler dependiendo del momento en que el contrato se 
iniciara, siendo siempre mucho más bajos los alquileres antiguos que los 
nuevos, generando así muchos incentivos a todo tipo de fraudes y abusos) 
y que vayan desapareciendo en muchos países de nuestro entorno.

Ello no obstante, su desaparición nunca fue completa y han reapare-
cido e incluso se han extendido, como también ha ocurrido en España, en 
las primeras décadas del siglo  xxi, al albur de la crisis económica y de 
acceso a la vivienda más o menos generalizada que sufren las economías 
occidentales desde hace años. Los mecanismos no son exactamente los 
mismos que los de la primera generación, y tienden a ser menos genera-
les, por ejemplo en ocasiones centrados solo en zonas tensionadas (defi-

 (5)  Xerri, y Molina Roig, 2015, p. 49; López-Rodríguez, y de los Llanos Matea, BdE, 2020, pp. 11-12.
 (6)  Gimeno Fernández, 2025.
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nidas como aquellas con poca oferta de vivienda y un correlativo incre-
mento de los precios sensiblemente mayor a la media), y más flexibles (7), 
huyendo de modelos que impedían directamente la actualización de ren-
tas o que las condicionaban siempre y en todo caso a un determinado 
índice, sin posibilidad de excepciones. Además, establecen diferenciacio-
nes según tipologías constructivas, la previa ocupación de la vivienda o 
no y una mayor flexibilidad en la respuesta para ajustar mejor las medi-
das a las necesidades (8). Esta nueva aproximación, que en algunos países 
europeos podemos rastrear ya en los años 70 del siglo pasado y que se 
caracteriza por focalizarse en establecer límites a los crecimientos de las 
rentas de alquiler que superen sustancialmente la evolución del resto de 
precios de la economía y por tratar de no generar diferenciaciones exce-
sivas entre los contratos en vigor en un momento dado (9), es lo que se ha 
ido desarrollando y ha dado lugar al actual modelo de intervención, en 
modelos comparados como los actuales francés y alemán, de mucha in-
fluencia y que por ello estudiaremos con más profundidad. En estos mo-
delos, los controles no son siempre únicamente de Derecho privado (aun-
que por ejemplo en Alemania veremos que esencialmente se instrumen-
tan a partir de normas civiles) sino que incorporan mecanismos de con-
trol público (es el caso francés o, por ejemplo, el caso en Alemania en 
situaciones más extremas, como la regulación de Berlín), incorporando a 
la Administración en distintas funciones al sistema de control de rentas 
de alquiler.

En todo caso, y más allá de la evaluación en general negativa  (que 
analizaremos a continuación) de los mecanismos de control de precios del 
alquiler por parte del consenso académico entre los economistas, estos 
mecanismos han demostrado una muy significativa resistencia, pervivien-
do, de un modo u otro, en casi todos los países de nuestro entorno com-
parado. Si cabe más que en España, quizás por la correlativa mayor impor-
tancia relativa del alquiler frente a la compra de vivienda en la mayor 
parte de países de nuestro entorno. Téngase en cuenta, de hecho, que hay 
quien suele señalar una correlación entre la existencia de estas políticas, 
que garantizan la posición del arrendador y le dan seguridad jurídica y 
económica, y el éxito de las políticas de acceso a la vivienda basadas en el 
fomento del alquiler frente a la compra de vivienda en propiedad (10).

Y no solo ello, sino que en las dos últimas décadas, de nuevo (como 
ocurriera a mediados del siglo pasado) en un momento donde la evolución 

 (7)  Xerri, y Molina Roig, 2015, pp. 49-50; López-Rodríguez y de los Llanos Matea, BdE, 2020, p. 9.
 (8)  Peppercorn, y Taffin, 2013.
 (9)  López-Rodríguez, y de los Llanos Matea, BdE, 2020; Algaba Ros, InDret, 2021; Xerri, y Mo-

lina Roig, Revista CEFLEGAL, 2015.
 (10)  Nasarre Aznar, 2014.
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de la economía ha ido provocando un notable incremento de las dificulta-
des de cada vez una mayor parte de la población de acceder a la vivienda 
a un coste asequible, que no le suponga una proporción prohibitiva de su 
renta (11). Parece claro que los contextos de crisis habitacional en los que 
la posibilidad de acceder a una vivienda digna y adecuada no es una reali-
dad para toda la población y en el que ni siquiera la protección jurídica 
derivada de considerar el acceso a la vivienda como derecho legal e inclu-
so fundamental ha resuelto el problema, la necesidad de reforzar las polí-
ticas públicas en materia de vivienda, aun conteniendo otros muchos ele-
mentos, ha acabado provocando un resurgimiento de estos mecanismos, 
siquiera sea como solución a corto plazo para evitar incrementos de pre-
cios desproporcionados producidos en poco tiempo y como complemento 
de las otras muchas medidas imprescindibles para dar a este derecho la 
debida efectividad material (12).

Con todo, antes de analizar el funcionamiento de estos modelos com-
parados, conviene revisar, siquiera sea brevemente, el análisis de (y las 
críticas a) los efectos que este tipo de intervenciones sobre el mercado 
del alquiler provocan.

2.  PRINCIPALES VENTAJAS E INCONVENIENTES 
SEÑALADAS DOCTRINALMENTE RESPECTO 

DE LOS EFECTOS DE LOS SISTEMAS DE CONTROL 
DE PRECIOS DEL ALQUILER

En el marco de los debates que se han producido en torno a los con-
troles jurídicos en las rentas de alquiler, tanto de tipo civil como los que 
implican la intervención de las Administraciones públicas, y dado que en 
casi todos los países de nuestro entorno hemos tenido ejemplos de ellos y 
se han podido evaluar sus efectos, ha ido emergiendo un cierto consenso 
económico sobre sus efectos, ventajas e inconvenientes. Sin necesidad de 
hacer una revisión detallada sobre el particular, dado que no es el objeto 
de este trabajo y que además hay mucha bibliografía especializada de gran 

 (11)  López-Rodríguez, y de los Llanos Matea, BdE, 2020, pp. 8-9. En este sentido, es también 
muy expresivo el Informe Anual del Banco de España de 2023 (2024), que destaca estas crecientes 
dificultades y, además, sus costes sociales para la economía y los colectivos más afectados, lo que 
justifica sobradamente la adopción de medidas para tratar de garantizar unas mejores condiciones de 
acceso a la vivienda, por mucho que alerte también sobre la necesidad de que estas acciones estén 
bien diseñadas y dimensionadas para evitar que acaben generando efectos indeseados en el medio y 
largo plazo (p. 276).

 (12)  López Ramón, 2014, pp. 56-61; Ponce Solé, 2016; Boix Palop, 2020, pp. 183-189.
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calidad al respecto (13), sí conviene hacer un resumen del estado de la 
cuestión y de las conclusiones más o menos pacíficas y ampliamente com-
partidas por la doctrina económica.

Las ventajas que suelen señalarse de estos mecanismos son, por lo 
demás, bastante obvias y están directamente vinculadas con los objetivos 
que persiguen estas políticas. Así, por un lado, y en primer lugar, son he-
rramientas que ayudan a mejorar el acceso a la vivienda. Los precios regu-
lados benefician a los inquilinos al estabilizar el gasto en alquiler, especial-
mente en ciudades con alta demanda y ello les permite quedarse en sus 
hogares a largo plazo, con la tranquilidad y seguridad jurídica y económica 
que ello conlleva (14). Este efecto, por lo demás, ayuda a reducir la des-
igualdad económica, ya que evita que los precios de alquiler suban tanto 
que solo personas de ingresos altos puedan pagar una vivienda en ciertas 
áreas. Esto permite a personas de diferentes niveles de ingresos vivir en 
ciudades donde el mercado inmobiliario estaría de otra forma fuera de su 
alcance.

Más recientemente, se ha destacado también que estos mecanismos 
contribuyen a mejorar y garantizar la estabilidad residencial y comunita-
ria: el control de rentas proporciona una mayor estabilidad a los inquili-
nos, reduciendo el riesgo de desplazamiento en barrios en proceso de 
gentrificación. Esta estabilidad beneficiaría a las comunidades al mante-
ner a los residentes a largo plazo, lo cual se considera positivo tanto para 
la cohesión social como para el desarrollo económico local y es un elemen-
to particularmente valorado en un momento en que ciertos usos de la vi-
vienda, como por ejemplo la derivación de parte del parque a alojamientos 
turísticos de temporada, está cambiando la identidad de muchos barrios, 
generando tensiones sociales y, además, incrementado notablemente los 
precios de resultas de la aparición de estos nuevos usos (más rentables y 
que atraen a personas de mayor poder adquisitivo) (15).

Por último, y como es evidente, el establecimiento de controles a la 
subida de las rentas de alquiler ayuda a la prevención de aumentos espe-
culativos en los precios, fenómeno contra el que no solo hay un mandato 
constitucional a los poderes públicos para que actúen para evitarlo (espe-
cialmente en materia de vivienda, por ejemplo en España, artículo  47 
CE) (16), sino que los economistas también consideran negativo para una 
fijación correcta de un nivel adecuado de precios por medio de la normal 
articulación de oferta y demanda. En épocas de alta demanda o creci-

 (13)  López-Rodríguez, y de los Llanos Matea, BdE, 2020, realizan una muy detallada exposición 
al respecto y recopilación de la bibliografía más destacada en la materia.

 (14)  Xerri, y Molina Roig, 2015, p. 47.
 (15)  Boix Palop, 2017.
 (16)  Quintiá Pastrana, 2022.
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miento económico acelerado, el control de rentas puede, así, ayudar a 
mantener una cierta moderación en los precios y facilitar que el mercado 
se regule y equilibre mejor cuando pase la presión sobre el bien (17).

Sin embargo, estas evidentes ventajas de los instrumentos van de la 
mano de inconvenientes que han sido muy resaltados, y sobre los que se 
ha hecho mucho hincapié en las pasadas décadas (de ahí la crisis de los 
controles de rentas hasta hace bien poco y la importante discusión que 
ha acompañado su reimplantación), por la doctrina económica (18). Ha-
ciendo una breve síntesis de los que son más habitualmente resaltados, 
éstos serían:

–  Distorsión del mercado: La crítica principal, especialmente entre eco-
nomistas liberales, es que el control de rentas distorsiona la señal de precios 
en el mercado de alquiler, afectando a su eficiencia. De este modo, los pre-
cios controlados podrían incluso reducir la oferta de alquileres, ya que mu-
chos propietarios optarán por retirar sus viviendas del mercado o venderlas, 
lo que disminuirá la cantidad de opciones disponibles para los inquilinos. 
Este efecto, por lo demás, se ha constatado empíricamente en no pocos 
países que han aplicado estas políticas, especialmente en el medio y largo 
plazo, por lo que podemos considerar un hecho cierto que, al menos en 
cierta medida, se dará. Por ello, cualquier política de control de las rentas de 
alquiler ha de tenerlo en cuenta para tratar de evitarlo en lo posible, minimi-
zarlo y, en su caso, establecer medidas correctoras. Además, ha de tener en 
cuenta si los costes que puedan derivarse de estos efectos perniciosos com-
pensan o no las ventajas y objetivos perseguidos por la regulación.

–  Desincentivo a la inversión y al mantenimiento de las propiedades: 
Suele sostenerse también, y hay evidencia empírica al respecto, que, al 
limitar los ingresos, el control de rentas desincentiva tanto la inversión en 
nuevas construcciones de viviendas como el mantenimiento de las exis-
tentes. Esto puede llevar a una disminución de la calidad del parque de 
viviendas a largo plazo, con problemas que pueden, además, afectar más 
gravemente y de forma desproporcionada, precisamente, a los grupos so-
ciales en situación de más vulnerabilidad socioeconómica.

–  Aumento de la segregación y concentración de la pobreza: En rela-
ción con el punto anterior, además, se ha señalado que, cuando los alqui-
leres están controlados en zonas céntricas o de alta demanda, los precios 
en áreas no reguladas suelen aumentar más. Esto puede contribuir a que 
los hogares de menor poder adquisitivo queden excluidos de las zonas 

 (17)  Los estudios empíricos en este sentido son abundantes: Xerri, y Molina Roig, 2015, pp. 79-83; 
OLAP, 2019; Raya, 2021; Monseny; Martínez Mazza, y Segú, 2022; Bosch, y López, 2022; García Montalvo, y 
Monràs, 2022; Kholodin; López; Rey Blanco, y González Arbués, 2022.

 (18)  Véase un resumen en López-Rodríguez, y de los Llanos Matea, BdE, 2020, pp. 20-24.
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deseables (19), lo que incrementa la segregación y la concentración de la 
pobreza.

–  Desplazamiento de la oferta a otros sectores del mercado: Cuando 
se aplican límites a los alquileres, algunos propietarios dejan de ofrecer 
sus viviendas en el mercado residencial de larga duración, optando por 
contratos de corto plazo o de tipo vacacional, cuando las legislaciones vi-
gentes se lo permiten (o incluso también en fraude respecto de la regula-
ción) para buscar nichos de mercado más lucrativos. Esto no solo puede 
hacer que las políticas que se pretenden llevar a cabo acaben por no ser 
eficaces, sino que además puede agravar el problema de accesibilidad a la 
vivienda, al hacer que desaparezcan del mercado residencial inmuebles 
que pasen a ser destinados a otros fines.

–  Efectos perniciosos en forma de disminución de la movilidad laboral 
y económica: Con el tiempo, el control de rentas puede crear una trampa 
de «poca movilidad» para los inquilinos, que se ven menos incentivados a 
mudarse debido a los bajos precios en su vivienda actual. Esto puede limi-
tar su disposición a aceptar empleos en otras áreas, lo que afecta negati-
vamente la movilidad laboral y la dinámica económica.

–  Creación de bolsas de mercado negro, que además refuerzan otras 
de las dinámicas señaladas en el sentido de producir cierta infrautiliza-
ción, o utilización menos eficiente, del espacio construido (20).

En general, la doctrina económica ha tendido en las últimas décadas, 
y tiende en la actualidad, a ser crítica, o, al menos, moderadamente críti-
ca, con los controles de Derecho público o privados a las rentas de alquiler 
porque suele entender que estas desventajas, empíricamente demostra-
das por la existencia de mucha evidencia (dada la propia pervivencia de 
estos mecanismos y lo comunes que son en muchos países de nuestro 
entorno), desaconsejan tratar de lograr los objetivos en materia de acceso 
a la vivienda empleando estos instrumentos. Por ello incluso los estudios 
más empáticos con estas medidas sugieren que el control de rentas puede 
ser más efectivo cuando se combina con políticas que incentiven la cons-
trucción de vivienda asequible o la rehabilitación de inmuebles, creando 
un equilibrio entre regulación y sostenibilidad del mercado. Ello no obs-
tante, la pervivencia de estos mecanismos, y su reciente revigorización, 
nos demuestran también cierta confianza en su utilidad, siquiera sea a 
corto plazo y antes de que el resto de medidas comentadas puedan empe-
zar a desplegar y manifestar sus efectos. Así, en casos de subidas repenti-
nas de precios e incluso cuando pueda haber en estas un componente 

 (19)  Nasarre Aznar, 2020.
 (20)  Xerri y Molina Roig, 2015, p. 48.
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especulativo, es evidente que el mercado de la vivienda, por su rigidez, 
tiene una capacidad limitada para hacer que aflore más oferta (la teoría 
económica clásica de precios nos dice que los incrementos del precio su-
ponen un efecto señalizador que provocará que se allegue más oferta, 
para beneficiarse de esa situación, contribuyendo así a la estabilización de 
los precios en un punto de equilibrio adecuado… pero en zonas tensiona-
das con mucha demanda de vivienda la aparición de nuevos inmuebles 
destinados a usos residenciales, ya sea por su nueva construcción, ya por-
que se reconviertan a estos usos desde otros, lleva –en el mejor de los 
casos– un tiempo no menor, al afectar a cuestiones complejas de planifi-
cación urbanística, construcción, inversión, etc.). Por esta razón, es per-
fectamente razonable emplear esta medida como estabilizador a corto 
plazo o como complemento de medidas de tipo estructural para zonas 
tensionadas y con particularidades peculiares que vayan a impedir que un 
incremento de la oferta compense la creciente demanda (sea especulativa 
o no). Por esta razón, como veremos, los ejemplos comparados más inte-
resantes, tanto el alemán como el francés que desarrollaremos a continua-
ción, están diseñados en gran parte para ayudar a cumplir estos efectos 
estabilizadores, y de ahí su utilidad, pero solo pueden ser verdaderamente 
eficaces en un marco más general de políticas de vivienda que logre que 
estructuralmente aparezca en el mercado mucha más oferta de vivienda, 
tanto en el mercado privado como de oferta pública.

3.  EL CONTROL DE PRECIOS EN EL ALQUILER 
DE VIVIENDAS EN NUESTRO ENTORNO COMPARADO

3.1  �Experiencias comparadas en EEUU y Europa

Como se ha indicado ya previamente, tras la paulatina desaparición en 
los Estados Unidos de la mayor parte de los controles a la subida de pre-
cios de los alquileres (con la notable y conocida excepción de la ciudad de 
Nueva York, donde siempre se han mantenido para ciertos edificios, inclu-
so en las épocas más liberalizadoras, los controles para las subidas de al-
quileres de los inmuebles alquilados en los años en que estas reglas esta-
ban vigentes, generando un mercado dual con consecuencias disfunciona-
les considerables y un mercado negro de subarriendos para conservar los 
privilegios de las rentas controladas muy notable), las políticas de control 
de rentas han reaparecido con fuerza en el siglo xxi. Significativamente, 
avalando lo ya expuesto sobre el hecho de que este tipo de restricciones 
suelen aparecer en mercados tensionados y ciudades donde hay proble-
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mas para que la oferta (o la oferta en ciertas zonas residenciales) pueda 
incrementarse para casar con la creciente demanda y ello lleva a una es-
calada alcista que hace que la población esté más dispuesta, o incluso 
presione para ello, a la aprobación de medidas limitativas de esta índole, 
son los Estados y las ciudades más poblados y, en parte, económicamente 
dinámicos (que atraen por ello más población) los que han vuelto a ensa-
yar estas medidas. Como contraste, en un entorno política y jurídicamen-
te altamente descentralizado como son los EEUU, más de la mitad de los 
estados tienen legislación estatal que, por el contrario, establece prohibi-
ciones a que a nivel local se establezcan medidas de control de esta índole, 
en desarrollo del credo liberalizador dominante hasta hace poco en la lite-
ratura económica y la opinión pública de ese país.

Por ejemplo, suelen ser señalados a nivel estatal los casos más agresi-
vos, que son los de California y Oregón (21). Ambos Estados eran conocidos 
por haber puesto en marcha y mantenido controles de los llamados de 
«segunda generación» (más centrados en el control de rentas y sus subi-
das que en fijar una obligación de congelación, y con posibilidades de fle-
xibilización por territorio y según los casos). Estas normas estatales per-
mitían únicamente un incremento máximo del 5 % anual, más la inflación 
local, pero sin que se pueda superar un 10 % de incremento anual en nin-
gún caso. Así, en California, la ley Costa-Hawkins es un muy buen ejemplo 
de cómo la legislación estatal trata de ceñir y diferenciar según las situa-
ciones concretas. Por ejemplo, restringe el control de las rentas de alqui-
ler solo a edificios antiguos, creando un mercado dual del que las cons-
trucciones más recientes (todas aquellas posteriores a 1995) o las renova-
ciones en profundidad equivalentes a las mismas quedan exentas y sobre 
ellas las comunidades locales no podrán en ningún caso establecer con-
troles a las subidas de rentas. Igualmente, diferencia por tipo de inmue-
bles residenciales, no permitiendo, por ejemplo, que las viviendas unifa-
miliares o tipologías constructivas de condominio se vean afectadas por 
reglas locales de control de precios, restringiendo notablemente el ámbito 
de aplicación de los controles. Como puede comprobarse, estamos ante 
un claro ejemplo de legislación de finales del siglo xx, que busca paulati-
namente ir eliminando las posibilidades de control de precios, en conso-
nancia con las pautas culturales y políticas dominantes en esos momen-
tos. Ello no obstante, las crisis habitacionales recientes han vuelto a pro-
vocar en ese Estado la aparición la aparición de propuestas para una rein-
troducción de una habilitación estatal más generosa para la posible limita-
ción de rentas por parte de las autoridades locales, que hasta el momento 
no han acabado de dar sus frutos: la proposición 33, que buscaba derogar 

 (21)  López-Rodríguez, y de los Llanos Matea, BdE, 2020, p. 17.
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las limitaciones referidas introducidas en 1995, fue ampliamente derrota-
da en referéndum en las elecciones de 2024.

Otros ejemplos que suelen destacarse habitualmente afectan a Esta-
dos de la costa Este. Así, Nueva York o Nueva Jersey aplican políticas de 
«estabilización de rentas» en algunos de sus municipios, principalmente 
en áreas de alta densidad urbana, limitando aumentos anuales en edificios 
residenciales específicos y en Washington DC los alquileres en propieda-
des bajo control de rentas pueden ajustarse solo dentro de los límites 
anuales establecidos, que suelen depender del aumento en el índice de 
precios al consumidor (CPI), de una manera semejante a lo que ocurre en 
la ciudad de Nueva York.

Una manifestación más de cómo los sistemas de control de precios de 
la vivienda de alquiler reaparecen en los momentos de crisis es que, en 
paralelo a esta más lenta evolución de las normas estatales, son muchas 
las normas municipales que han ido paulatinamente incorporando, recu-
perando o extendiendo los controles de rentas. Por ejemplo, y significati-
vamente, mientras la legislación a nivel estatal en California trata de limi-
tar estos controles e impedir a los entes locales que los extiendan, las 
ciudades con más presión habitacional han ido paulatinamente incremen-
tándolos hasta los límites permitidos por el marco legal: Los Ángeles u 
Oakland son ejemplos de ciudades que imponen en la actualidad estos lí-
mites, y San Francisco ha extendido el control de rentas a propiedades 
construidas hasta 1994, en lugar de solo a las construidas antes de 1979.

Esta evolución es también constatable en Europa, donde los controles 
de rentas del alquiler son habituales en una amplia variedad de países, 
desde Italia a los Países Bajos, pasando por Dinamarca, Suecia, Austria o 
Suiza. De hecho, la OCDE ha calculado que en la pasada década 14 de 
los 36 países que la componen tenían en vigor algún tipo de control de 
precios del alquiler (incluyendo a los Estados Unidos teniendo en cuenta 
los Estados que la admiten) (22).

Todos ellos combinan medidas a nivel estatal y posibilidades de flexibi-
lización a escala local o normas que dependen de la evolución de precios 
en proximidad, a efectos de convertirlas en más flexibles y menos automá-
ticas, tratando de minimizar algunos de los efectos que suelen considerar-
se más nocivos de este tipo de restricciones a la libertad de los propietarios 
de fijar y negociar con los inquilinos los precios del alquiler según la evolu-
ción del mercado. Y en general en todos estos países puede constatarse la 
misma evolución: una recuperación, mantenimiento reforzado e incluso 
incremento de los controles en los últimos años, especialmente orientado 
a permitir a las entidades locales de las zonas con más problemas de acce-

 (22)  OECD – Social Policy Division: PH6.1 RENTAL REGULATION.
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so a la vivienda adoptar medidas particularizadas para esas zonas. Los dos 
modelos que recientemente han sufrido más cambios y han tenido más 
impacto en el debate a nivel europeo y español en esta materia son el fran-
cés y el alemán, que además permiten constatar las diferentes aproxima-
ciones tanto en cuanto al instrumento de intervención jurídico (más de 
Derecho público en un caso, el francés; mientras que en Alemania la mayor 
parte de las restricciones siguen siendo vehiculadas por medio de la legis-
lación civil) como respecto de la orientación más centralizada (Francia) o 
descentralizada (Alemania) con la que han sido adoptadas. Vale la pena, 
por ello, que nos detengamos singularmente en ellas.

3.2  �Francia

La respuesta legislativa en Francia a la crisis habitacional que se estaba 
comenzando a gestar desde años antes y se manifiesta con toda su crudeza 
tras la crisis económica de finales de la primera década del siglo xxi, es re-
lativamente temprana y, como es propio de un país altamente centraliza-
do (y con tendencia a la administrativización de las relaciones sociales), se 
vehicula por medio de legislación estatal que permite el establecimiento de 
límites y controles administrativos pero que lo hace atendiendo a las dife-
rentes peculiaridades de determinadas zonas del país. La primera respues-
ta, las conocidas como Loi Duflot y Loi ALUR (o Loi Duflot II), respecti-
vamente de  2013 y  2014, se producen durante el mandato de François 
Hollande como presidente de la República, a la cabeza de una coalición 
progresista que combina partidos de distintas sensibilidades, y que en par-
te debe su éxito electoral a la derrota de la derecha por la crisis económica. 
Se trata de legislaciones que tratan de solventar uno de los crecientes pro-
blemas que parte de su electorado (jóvenes, personas migrantes, colecti-
vos en situación de vulnerabilidad socioeconómica) sufre de manera singu-
lar, instadas por iniciativas capitaneadas por Cécile Duflot, diputada ecolo-
gista de París, que es lógicamente la zona del país donde estos problemas 
son más graves. Ambas normas introdujeron diversos sistemas de regula-
ción del mercado inmobiliario con el objetivo de limitar las rentas y mejorar 
la protección de los inquilinos, si bien con orientaciones diferentes (la Loi 
ALUR es mucho más ambiciosa e incorpora muchos más mecanismos de 
control y además tiene la pretensión de introducir muchas medidas contra 
la discriminación o la precarización en el mercado de la vivienda) (23).

Así, inicialmente, la Loi Duflot (2013) buscaba principalmente promo-
ver el desarrollo de viviendas asequibles mediante incentivos fiscales para 

 (23)  Xerri, y Molina Roig, 2015, p. 59; López-Rodríguez, y de los Llanos Matea, BdE, 2020, p. 18.
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los propietarios que alquilaran a un precio reducido y en zonas con alta 
demanda de vivienda. Se trata de un enfoque más clásico y menos inter-
vencionista, de estímulos por medio de ayudas públicas, cuyo objetivo 
principal era crear una oferta de vivienda a bajo coste, incluyendo el mo-
tivar la construcción de nuevas viviendas para equilibrar el mercado.

Sin embargo, la insuficiencia de las medidas es pronto constatada por sus 
propios impulsores, lo que da lugar a la aprobación de la Loi ALUR (Loi 
pour l’Accès au Logement et un Urbanisme Rénové, 2014) (24), que es la 
que trajo consigo una regulación directa sobre las rentas en las llamadas 
«zonas de tensión de alquiler», definidas por el legislador estatal y que esen-
cialmente se referían a las grandes aglomeraciones urbanas, y, especialmen-
te, la ciudad de París. La norma fijaba un límite a los alquileres nuevos, don-
de el precio del arrendamiento debía estar dentro de un rango basado en 
valores promedio y no podía superar ciertos límites establecidos, salvo en 
casos excepcionales. Este sistema de rentas de referencia también incluyó 
un control sobre las renovaciones, protecciones adicionales contra el desalo-
jo y la transparencia en los contratos, así como la inclusión de detalles espe-
cíficos sobre el historial de rentas y el estado de cada inmueble. Como puede 
verse, se trata de un modelo de control de rentas de alquiler que pretende, 
como ya hemos explicado que es común en los más recientes, evitar automa-
tismos y rigideces, al aspirar a medir muy bien y detalladamente los valores 
promedios, por una parte; vincularlos a las zonas urbanas en tensión en 
cuestión, por otra; y, por último, al prever situaciones en que se podía excep-
tuar la aplicación del rango obligatorio para los precios del alquiler.

Además de limitar los precios, la Loi ALUR también implementó otras 
medidas como la creación de «Organismos de Fomento Solidario» (OFS), 
que separaban el valor del suelo del de la construcción para reducir los 
costos para los compradores y arrendatarios en condiciones sociales espe-
cíficas y contenía medidas integrales que iban más allá del control de pre-
cios a corto plazo, incluyendo medidas de simplificación contractual o de 
imputación de los costes de agencia a los propietarios, así como garantías 
de todo tipo para los arrendatarios y protecciones frente a abusos o condi-
ciones de infravivienda. Todo ello se compensaba con una garantía de los 
alquileres frente a impagos a cargo del Estado, que en todo caso no llegó 
nunca a aplicarse. Se trata, de este modo, de una norma que cumple con 
los requisitos que el análisis teórico previo que habíamos resumido exige 
para estas regulaciones: que la legislación específica en materia de control 
de precios vaya acompañada de muchas otras medidas de carácter estruc-
tural para movilizar y crear parque de vivienda. Por ejemplo, aunque no 
sea la cuestión central de la que nos debamos ocupar en este trabajo, la Loi 

 (24)  Loi n.º 2014-366 du 24 mars 2014 pour l’accès au logement et un urbanisme rénové.
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ALUR también modifica los sistemas de atribución de vivienda pública so-
cial, normas de construcción y urbanísticas para facilitar la promoción de 
vivienda, así como introduce medidas de intercomunalidad en los planes 
urbanísticos, para una mejor gestión metropolitana de los mismos.

Respecto de las medidas de contención de las rentas del alquiler, es 
interesante que la Loi ALUR fue la respuesta a la constatación de la insu-
ficiencia de una política que aspiraba a garantizar el acceso a la vivienda 
como derecho por la única vía de la creación de parque público, ya de vi-
vienda protegida, ya de alquiler, así como garantizando vivienda social a 
las personas más vulnerables. La evolución de los precios, especialmente 
en las grandes aglomeraciones urbanas (o zonas específicas de ellas) llevó 
a un punto en que se hizo necesario un control de precios del alquiler que 
fuera más allá de una política de vivienda social para personas vulnera-
bles, porque cada vez más capas de la población se veían afectadas.

A estos efectos la ley designó las zonas afectadas, o tensionadas (un 
total de 28 aglomeraciones urbanas, todas ellas de más de 50.000 habitan-
tes) y estableció la necesidad de que en esas áreas se crearan observato-
rios locales para el control y monitorización de precios de alquiler a efec-
tos de contar con datos fiables sobre la situación del mercado. Una vez 
con esos datos, por decisión del prefecto (delegado del gobierno, muestra 
del modelo centralizado), se determinará para cada zona el alquiler medio 
de referencia, el alquiler medio de referencia incrementado (en un 20 % 
respecto del medio, que en ningún caso podrá ser superado) y un alquiler 
medio de referencia minorado (el que sea inferior en un 30 % o más al 
medio de referencia, en cuyo caso el propietario podrá solicitar una subi-
da del precio del alquiler). Adicionalmente, la ley permite incrementos 
excepcionales para inmuebles particularmente bien situados o de más ca-
lidad, con una comisión departamental de conciliación que resuelve los 
casos de conflicto sobre cuándo se dan estas circunstancias. Como puede 
verse, se trata de una norma que administrativiza de manera notable la 
gestión de los alquileres y sus límites y umbrales máximos (25).

La norma, como era de prever, fue enormemente polémica, con gran-
des críticas por parte de economistas liberales, propietarios y sectores 
profesionales dedicados a la gestión inmobiliaria, hasta el punto de que la 
propia mayoría progresista acabó matizando la regulación y limitando su 
aplicación (el gobierno liderado por el primer ministro Valls dejó sin efec-
tos, como ya hemos anticipado, la garantía universal de los alquileres y 
limitó la aplicación de los límites a las rentas del alquiler solo a París y 
Lille, en este último caso, además, por presión de su alcaldesa, y en ambos 
supuestos con explícita vocación experimental), de manera que todas crí-

 (25)  Xerri. y Molina Roig, 2015, pp. 59-63.
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ticas tampoco han podido ser avaladas por un estudio empírico serio de 
los efectos de su aplicación. Tras la muy relativa concreción práctica de su 
aplicación debido a estas decisiones y tras la anulación final de sus medi-
das concretas de aplicación, en 2017, por decisión judicial al entender que 
la no aplicación general de la norma a toda la aglomeración urbana no era 
acorde a Derecho (26), se constató ,eso si, un fuerte aumento de los precios 
de alquiler de viviendas, especialmente en París, que llevaron a que 
en 2018 una nueva mayoría gubernamental, en este caso durante la presi-
dencia de Emmanuel Macron, de centro-derecha liberal, se vea también 
forzado a aprobar su propia norma en materia de control de alquileres, la 
llamada Loi ELAN (Évolution du Logement, de l’Aménagement et du 
Numérique (27),  2018). La norma reintrodujo el control de alquileres (28) 
con los mismos perfiles que en la Loi ALUR, pero de nuevo como un expe-
rimento limitado a zonas donde la demanda de vivienda era especialmente 
alta y con un ámbito territorial menos ambicioso (únicamente se ha apli-
cado en las aglomeraciones de París, Lyon, Lille y Aix-en-Provence) y solo 
durante 5 años (aunque tras su terminación en 2023 ha sido renovado en 
dos ocasiones, hasta 2024 primero y posteriormente hasta julio de 2025 (29), 
situación en la que estamos en la actualidad, lo que da cierta idea de que 
los resultados no son del todo insatisfactorios). Esta nueva versión buscó 
evitar así los problemas políticos y de encuadramiento legal previo (por las 
anulaciones de los precios de referencia referida), con la idea de facilitar 
a las autoridades locales la selección de áreas específicas para aplicar los 
límites de renta basados en las referidas rentas de referencia, determina-
das anualmente y según el tipo de vivienda y ubicación a partir de los da-
tos de los observatorios. Como se trata de un control administrativo, ade-
más, también se prevé la imposición de sanciones a los propietarios infrac-
tores, que pueden ser considerables (hasta 15.000 euros, en algunos ca-
sos, cuando son empresas las que incumplen con los topes máximos).

La Loi ELAN también introdujo varias innovaciones con la vocación de 
tratar de hacer el mercado de alquiler más flexible. Entre estas medidas, 
destacó la creación del contrato de alquiler «mobility lease» un arrenda-
miento temporal de entre uno y diez meses, sin posibilidad de renovación, 
diseñado para estudiantes y trabajadores temporales que trataba de evitar 
que este tipo de usos de los inmuebles fueran parasitados por el alojamiento 
turístico intermediado por plataformas, que detrae inmuebles del mercado 
residencial. En esta misma línea, y luchando contra este efecto, la ley forta-

 (26)  Gifreu i Font, Revista Española de Derecho Administrativo, 2023, p. 65.
 (27)  Loi n.º 2018-1021 du 23 novembre 2018 portant évolution du logement, de l›aménagement 

et du numérique.
 (28)  López-Rodríguez, y de los Llanos Matea, BdE, 2020, p. 19.
 (29)  Véase el anuncio en https://www.service-public.fr/particuliers/actualites/A17566.

https://www.service-public.fr/particuliers/actualites/A17566
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leció el control de los alquileres temporales turísticos, como los de Airbnb, 
imponiendo límites y multas a los propietarios que excedan las 120 noches 
anuales en las ciudades con regulación de este tipo. Como puede verse, de 
nuevo, la limitación de los precios del alquiler va de la mano de otro tipo de 
medidas que pretenden y aspiran a aumentar el parque de vivienda destina-
da a usos residenciales, por un lado, y por otro que intentan evitar que se 
detraigan inmuebles de este mercado para otros usos (30).

Más allá del sistema concreto de control de rentas, que como se ha 
podido comprobar es solo una parte de un conjunto de medidas mucho 
más ambiciosas, y a pesar de su limitada aplicación territorial, solo en 
cuatro aglomeraciones urbanas, lo cierto es que las sucesivas prórrogas, y 
que no parezca que el actual gobierno de centro-derecha tenga intención 
de eliminar la aplicación del mecanismo, parecen avalar el éxito del «ex-
perimento». Aunque hay estudios que señalan a la existencia de bolsas de 
fraude, como por otro lado es inevitable respecto de cualquier norma jurí-
dica, e insuficiencias en los controles, lo cierto es que en las áreas territo-
riales afectadas, que son las más tensionadas y con más problemas de 
acceso a la vivienda, la norma está integrada en los mercados inmobilia-
rios, asumida por la población y actores del sector y ha logrado cierto 
efecto en materia de estabilización de precios.

3.3  �Alemania

En Alemania, como ya se ha comentado, la regulación de las rentas de 
los alquileres y de los posibles límites a sus incrementos ha sido tradicional-
mente realizada por medio de la normativa civil, y en concreto por el Código 
civil alemán (BGB) (31). En ese país nunca desapareció una regulación muy 
tuitiva de los arrendadores, pero el control de precios fue reduciéndose 
también y la medida proteccionista de los arrendadores pasaba más por el 
hecho de que los alquileres se consideran por defecto como por tiempo in-
definido. Así, tras la II Guerra Mundial la regulación previa a la guerra, ya 
muy restrictiva y que impedía aumentos de renta respecto de edificios anti-
guos, se mantuvo en vigor, hasta el punto de que la inversión inmobiliaria 
para alquiler solía considerarse nulamente rentable. Sucesivas reformas le-
gislativas permitieron en la entonces República Federal de Alemania, a par-
tir de 1955, que los apartamentos construidos hasta 1948 pudieran incre-
mentar las rentas hasta en un 5 % (10 % para viviendas con equipamientos 
especiales como calefacción central) y las liberalizaciones se suceden hasta 

 (30)  Boix Palop, STEM, 2024 pp. 4-12; Gimeno Fernández, 2023.
 (31)  Xerri, y Molina Roig, 2015, pp. 53-55.
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que a partir de 1964 desaparecen los límites máximos para los alquileres de 
viviendas antiguas  (en Berlín Occidental, en cambio, demostrándose de 
nuevo la mayor pervivencia de este tipo de regulaciones en mercados más 
tensionados, el alquiler fijo en viviendas antiguas pervive hasta 1988).

Ello no obstante, también en Alemania, como en el resto de países de 
nuestro entorno, el control de los precios de alquiler ha sido un tema recu-
rrente en los últimos años debido al incremento de la presión sobre el 
mercado de la vivienda y al aumento significativo de los precios en las 
principales ciudades, especialmente Berlín, que ha dificultado a cada vez 
más capas de la población el acceso a este bien. Ello ha dado lugar a dife-
rentes iniciativas legislativas en materia de control de rentas del alquiler, 
tanto a nivel de la Federación (Bund) como de desarrollos en legislación 
estatal y normativa local. Así, a partir de 2013 comienza el debate sobre la 
aprobación de determinadas normas civiles de modificación de la regula-
ción civil del arrendamiento y la habilitación a los Estados federados para 
que estos puedan imponer limitaciones en las subidas de precios en los 
nuevos contratos de alquiler, en medio de un gran consenso político en la 
materia (las reformas son instadas por un gobierno de gran coalición entre 
socialdemócratas y derecha conservadora cristiana), al que además se 
unen las peticiones de diversos Länder, normalmente los Estados federa-
dos donde hay una mayor presión sobre la vivienda residencial.

La primera reacción legislativa relevante fue la aprobación del llamado 
Mietpreisbremse (freno a los precios del alquiler) por el legislador fede-
ral (MietNovG) (32). Introducido en 2015, este mecanismo establece un lími-
te a los incrementos de los alquileres en zonas de alta demanda, incluyendo 
no solo las renovaciones sino también los nuevos contratos de alquiler. La 
ley estipula que los nuevos contratos de arrendamiento no pueden superar 
el 10 % por encima del precio medio de alquiler local, determinado adminis-
trativamente por un índice de precios (Mietspiegel) que el artículo 556d 
párrafo 2 BGB permite a los Estados federados establecer, designando áreas 
como tensionadas por un período máximo de 5 años. Para poder considerar 
tensionada una zona han de cumplirse algunos de los requisitos que esta-
blece el propio Código civil alemán en la enumeración de supuestos del ar-
tículo 556d referido (33), pero cabe la posibilidad de que los Estados federa-
dos incrementen los supuestos que permiten la declaración de una zona 
como tensionada, en lo que supone una cierta hibridación de instrumentos 
de regulación civil jurídico-privados con una intervención administrativa 
que encuadra y limita la autonomía de la voluntad en la materia.

 (32)  Gesetz zur Dämpfung des Mietanstiegs auf angespannten Wohnungsmärkten und zur Stärkung 
des Bestellerprinzips bei der Wohnungsvermittlung (Mietrechtsnovellierungsgesetz – MietNovG).

 (33)  López-Rodríguez, y de los Llanos Matea, BdE, 2020, pp. 15-16.
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Sin embargo, esta medida tiene algunas excepciones. Por ejemplo, no 
se aplica a las viviendas nuevas (construidas después de 2014) ni a las que 
han sido sometidas a una renovación suficientemente ambiciosa como 
para entenderse equivalentes a una vivienda nueva.

Una prueba de la buena acogida de la reforma legal es la rapidez con la 
que es aplicada y concretada por diversas normas estatales. Berlín, por 
ejemplo, declara todo el municipio como mercado de vivienda tensionado 
desde el verano de 2015 y los gobiernos estatales de Baden-Württemberg, 
Baviera, Brandeburgo, Bremen, Hamburgo, Hesse, Mecklemburgo-Pome-
rania Occidental, Baja Sajonia, Renania del Norte-Westfalia, Renania-Pa-
latinado, Schleswig-Holstein, Sajonia-Anhalt y Turingia han emitido tam-
bién decretos de desarrollo determinando a cuántos y qué municipios se 
aplicará la limitación de precios (en Baden-Württemberg, la ordenanza de 
limitación de precios de alquiler se aplica en 68 municipios, en Baviera 
en 203 municipios, en Brandeburgo en 19 municipios, en Bremen para el 
área de la ciudad de Bremen con la excepción de Bremerhaven, en Ham-
burgo para toda la zona de la ciudad, en Hesse para 16 municipios, en 
Mecklemburgo-Pomerania Occidental para Greifswald y Rostock, en Baja 
Sajonia para 12 municipios, en Renania del Norte-Westfalia para 22 muni-
cipios, en Renania-Palatinado para los municipios de Landau, Ludwigsha-
fen, Mainz, Speyer y Trier y en Turingia para los municipios de Erfurt y 
Jena; y en Sajonia-Anhalt para Dresde y Leipzig más recientemente, ya 
en 2022). Como puede comprobarse, se trata de una aplicación bastante 
uniforme que afecta a prácticamente todas las aglomeraciones urbanas de 
cierta relevancia. Solo en el Sarre no hay, hasta la fecha, ningún municipio 
declarado como tensionado a efectos de su mercado de vivienda.

Obviamente, esta generalizada aceptación y aplicación no significa que 
la medida no haya suscitado algunos problemas. Hay decretos de determi-
nación de zonas tensionadas que han sido anulados por no justificar debi-
damente el cumplimiento de los criterios legales, críticas a la ausencia de 
controles que han llevado a que muchos inquilinos no se hayan podido 
beneficiar de la medida ante subidas de sus caseros que iban más allá de 
lo previsto en la norma, e incluso la norma fue cuestionada ente el Tribu-
nal Constitucional Federal alemán (BVerfG), que en julio de 2019, sin em-
bargo, decidió que el Mietpreisbremse no viola la Ley Fundamental.

Como puede verse, se trata de nuevo de un ejemplo de las ventajas de 
que este tipo de regulaciones permitan un desarrollo en clave regional 
para su aplicación descentralizada como garantía de su éxito. También 
son una muestra de cómo la nueva generación de normas en materia de 
control de precios de alquiler suele ser más precisa y evitar algunos pro-
blemas derivados de cierta «brocha gorda» legislativa, discriminando en-
tre unos casos y otros, según tenga más o menos sentido limitar los incre-
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mentos de precios. En este sentido, se busca por un lado no deseincenti-
var la nueva construcción de viviendas ni la renovación en profundidad de 
las mismas, liberando a estos inmuebles de las restricciones, pero a la vez 
garantizando una estabilidad en los precios del resto de inmuebles en las 
zonas tensionadas que sirvan a su vez para proteger a los inquilinos de 
cada vivienda en particular como a los ciudadanos en general, evitando un 
sobrecalentamiento del mercado en las zonas tensionadas (34).

Aunque la norma ha funcionado satisfactoriamente por medio de este 
equilibrio, hay zonas donde la presión es mucho mayor que han requerido 
de ulteriores intervenciones. Es el caso, notoriamente, de Berlín, con un 
mercado inmobiliario peculiar derivado de la historia de la ciudad y del 
tránsito del comunismo al capitalismo de la parte este de la urbe a partir 
de 1990, permitiendo una acaparación de vivienda por parte de personas 
jurídicas y fondos especializados, que en estos momentos controlan un 
número muy importante de inmuebles en la ciudad, en un contexto ade-
más donde el alquiler puede llegar a suponer casi un 90 % de las casas 
ocupadas en la ciudad (35). Siendo una ciudad tradicionalmente no excesi-
vamente cara, esta concentración, el renovado dinamismo de la región y 
la atracción de población migrante y joven que ha generado en su conjun-
to ha provocado que los precios en la ciudad no se hayan moderado por 
medio de la Mietpreisbremse, obligando a medidas adicionales.

El Senado (parlamento estatal) de Berlín aprobó así, directamente, un 
mecanismo adicional y más agresivo en 2020, el Mietendeckel (tope al al-
quiler), con la idea de topar los precios y detener por medio de una norma 
administrativa la escalada de precios. El Mietendeckel estableció un precio 
máximo de alquiler para los contratos existentes, dependiendo del  año de 
construcción y la calidad de la vivienda, en lo que es un paso más en la se-
paración de la tradicional legislación alemana de gestión por medio del De-
recho civil, al introducir una medida administrativa que, además, requiere 
de un control de los precios, su monitorización y el establecimiento de estos 
topes por parte de la Administración. En aplicación del Mietendeckel, esta-
blecido el tope, los propietarios no podían en principio cobrar un alquiler 
que superara este umbral administrativo, calculado en función de diferen-
tes criterios (como el año de construcción del inmueble y si contaba con 
características modernas como una cocina equipada o un ascensor).

Sin embargo, en 2021, el Tribunal Constitucional Federal de Alema-
nia (BVerfG) declaró esta ley estatal inconstitucional, argumentando que 
solo el gobierno federal tiene la autoridad para regular los precios del al-

 (34)  Mense; Michelsen, y Kholodilin, 2017.
 (35)  Xerri, y Molina Roig, 2015, p. 55.
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quiler a nivel nacional, y no los estados federados (36). La decisión del 
BVerfG, lógicamente, ha generado un gran debate sobre el control de pre-
cios y la capacidad de las autoridades locales para intervenir en los mer-
cados inmobiliarios, e incluso sobre la propia legitimidad constitucional 
de la introducción de este tipo de limitaciones, por mucho que el órgano 
de control de constitucionalidad se cuidó muy mucho de pronunciarse 
expresamente sobre la constitucionalidad sustantiva de estos límites 
máximos a los precios del alquiler. De hecho, el tribunal explica que es 
perfectamente legítimo, en principio, que el legislador persiga objetivos 
sociales compatibles con la idea de que «la propiedad obliga» del ar-
tículo 14 de su Ley Fundamental, y que eso puede por supuesto ser reali-
zado por la vía de la legislación civil y estableciendo marcos para la redac-
ción de los contratos y mejor garantía de los derechos de las partes, en lo 
que es un evidente espaldarazo a las tesis que sostienen la constituciona-
lidad material de este tipo de medidas siempre y cuando superen un míni-
mo análisis de proporcionalidad a partir de la constatación de la concu-
rrencia de circunstancias de tensión en el acceso a la vivienda y que el 
diseño del marco legal resultante sea adecuado y apto para ayudar a la 
consecución de los objetivos sociales que la medida dice perseguir (doc-
trina que, por otro lado, recordemos, había permitido avalar la constitu-
cionalidad de la Mietpreisbremse). En todo caso, como era inevitable, la 
anulación de la norma por parte del BVerfG ha generado una intensa po-
lémica no solo sobre la constitucionalidad material de la medida sino que, 
además, ha alentado la iteración de la discusión sobre su conveniencia en 
términos materiales, políticos y económicos.

Tras la anulación del Mietendeckel, el gobierno alemán ha tomado al-
gunas medidas para mejorar la oferta de vivienda, como la tramitación 
parlamentaria de la Ley de Movilización de Terrenos para la Construc-
ción (Baulandmobilisierungsgesetz). Esta legislación pretende aumen-
tar la disponibilidad de terrenos para la construcción de nuevas viviendas, 
eliminando algunas barreras burocráticas que dificultan el desarrollo de 
nuevos proyectos. Si bien estas iniciativas podrían aliviar la presión sobre 
el mercado inmobiliario, los críticos señalan que no resuelven de forma 
inmediata la cuestión de los alquileres excesivamente altos, especialmen-
te en las áreas más demandadas, como Berlín. Podrían ser un muy intere-
sante complemento, de tipo estructural, a medidas coyunturales como las 
de limitación de precios del alquiler, que son sin ninguna duda de ayuda y 
tradicionalmente han funcionado bien en Alemania, y que lo siguen ha-
ciendo en su versión civil (BGB) y en los casos en que se aplica a las zonas 

 (36)  Gifreu i Font, Revista Española de Derecho Administrativo, 2023, p. 65.
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tensionadas la Mietpreisbremse (37); pero es probable que sea necesaria 
una habilitación federal para que Berlín pueda volver a poner en marcha 
su sistema de Mietendeckel si la presión sobre la vivienda en esa ciudad 
no decrece en un futuro próximo.

4.  ENSEÑANZAS Y CONCLUSIONES DERIVADAS DE LAS 
EXPERIENCIAS COMPARADAS

A partir de las experiencias comparadas que hemos referido es claro 
que los diversos controles a los precios de la vivienda en alquiler, tanto 
respecto de las renovaciones de los contratos con un mismo inquilino 
como incluso cuando se refiere a la formalización de un nuevo contrato (o 
de un contrato sobre un mismo inmueble pero con otra persona) son una 
constante histórica que, al menos, tienen carta de naturaleza jurídica des-
de hace más de un siglo tanto en los ordenamientos de nuestro entorno 
como de otros países occidentales como los Estados Unidos. Y ello con 
independencia de la importante crítica política y económica a que estas 
cláusulas son sometidas, hasta el punto de que podría incluso señalarse 
que, con carácter general, el consenso actual entre economistas es que 
sus perjuicios sobre la actividad económica y el régimen de incentivos que 
generan conllevan más problemas que ventajas comportan a la hora de 
facilitar materialmente el acceso a la vivienda.

Sin embargo, este tipo de cláusulas, aunque con unos perfiles muy di-
ferentes a los que eran más habituales en las regulaciones de principios 
del siglo xx, donde menudeaban prohibiciones directas de incrementos de 
la renta, además, podían prolongarse indefinidamente en el tiempo, si-
guen a la orden del día. Y no solo eso, en la última década, y especialmen-
te en los últimos años, hemos asistido a una renovada popularidad política 
de las mismas, en un contexto de nuevo de crecientes dificultades de ac-
ceso a la vivienda. Se trata, de hecho, de otra constante histórica: cuando 
los problemas de satisfacción material del derecho a una vivienda digna se 
amplían a capas de la población que van más allá de los grupos más desfa-
vorecidos, la presión política en este sentido suele derivar en la reapari-
ción de controles sobre las rentas de alquiler.

Estos controles, en sus actuales formulaciones, suelen ser tenidos por 
perfectamente constitucionales, al igual que ha sido el caso en España, y 
no han planteado severos problemas de compatibilidad con el Derecho 

 (37)  Thomscke, 2019; Kholodin; López; Rey Blanco, y González Arbúes, 2022.
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europeo tampoco (38), siempre y cuando estén bien definidos y perfilados, 
de un modo menos grosero y rígido que las intervenciones de principios 
del siglo xx. Así, hemos comprobado cómo en la actualidad los controles 
suelen permitir la paulatina renovación y aumento de los precios, aunque 
limitada a tablas o índices de contraste para que las alzas no superen el 
incremento general de los precios, o directamente ligada al establecimien-
to de precios de referencia según los fija la propia Administración, gene-
ralmente a partir de estudios que parten del precio de mercado de inmue-
bles equivalentes. Estas medidas, aunque por sí solas no son ni mucho 
menos suficientes para garantizar el acceso a una vivienda que vehicule 
un verdadero derecho de los ciudadanos a este bien de primera necesi-
dad, para lo que son necesarias políticas de planificación urbanística, 
construcción de vivienda pública para venta y alquiler, programas de vi-
vienda social y una planificación general que tenga en cuenta muchos más 
elementos, sí son un elemento, en cambio, que puede resultar útil para 
contener los precios en zonas tensionadas en momentos de incrementos 
notables, e incluso especulativos, de los precios, como los estudios empí-
ricos muestran que ocurre a corto plazo cuando son puestas en marcha (39). 
Permiten, así, paliar un problema específico de los mercados de la vivien-
da residencial, donde la inelasticidad de la oferta hace muy complicado 
que un incremento repentino de la demanda pueda verse compensado 
con una subida de la oferta equiparable lo suficientemente rápida.

Por esta razón, cuando son diseñados de esta manera, con una regula-
ción general que establezca claramente estos objetivos, controles matiza-
dos que atiendan a la singularidad de la situación, especialmente si centra-
dos en las zonas efectivamente tensionadas, y una correcta atención a la 
diversidad de las situaciones concurrentes, no solo son perfectamente 
constitucionales sino, además, un instrumento útil adicional para las polí-
ticas de vivienda. Para ello, también, es preciso que estas políticas consi-
gan, como ha señalado reiteradamente la doctrina, definir adecuadamente 
qué viviendas son las equiparables para poder construir los precios de re-
ferencia, identificar de manera justificada cuándo un mercado de la vivien-
da a escala local o supramunicipal está efectivamente tensionado, evitar 
arbitrariedades en los umbrales de precios y tasas de crecimiento máximas 
admitidas por la norma y definir correctamente la actividad administrativa 

 (38)  Xerri, y Molina Roig, 2015, pp. 63-68, respecto de la evolución de la jurisprudencia del 
TEDH en la materia y la admisibilidad de estas cláusulas siempre y cuando no supongan un sacrificio 
excesivo y desproporcionado en relación a los precios de mercado para los propietarios. Del mismo 
modo, recuérdese que es una conclusión jurídica perfectamente consolidada que la política social en 
materia de vivienda permite matizar ciertas libertades comunitarias: Tejedor Bielsa, 2013.

 (39)  Bosch, y López, 2022, para el caso catalán; OLAP, 2019, para el caso francés; por mencio-
nar solo dos ejemplos de evaluación a corto plazo muy reciente.
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de control, debidamente dimensionada y eficaz (40). En estas experiencias y 
sus enseñanzas, de hecho, se ha inspirado claramente el legislador español 
a la hora de establecer la regulación básica en materia de control de pre-
cios de la vivienda de alquiler por medio de la Ley 12/2023 por el derecho 
a la vivienda, que permite a las Comunidades Autónomas declarar zonas 
tensionadas y, en ellas, establecer limitaciones a partir de valores de refe-
rencia (41) que, por lo demás, ha sido también plenamente validada por el 
Tribunal Constitucional español en STC 79/2024; legislación y jurispruden-
cia que se sitúan a la perfección y de forma completamente coherente en 
la estela de los ejemplos comparados que hemos relatado.

BIBLIOGRAFÍA

Algaba Ros, S., «El control de la renta en el arrendamiento de vivienda», In-
Dret, 2021, pp. 46-86.

Argelich Comelles, C., «La nueva Ley por el derecho a la vivienda de España en el 
contexto europeo: Debilidades y fortalezas», THEMIS Revista De Dere-
cho, 83, 2023, pp. 107-119.

Banco de España, Informe Anual 2023, 2024.
Boix Palop, A., La propiedad obliga, pero no ahoga (Limitación y delimita-

ción del derecho de propiedad para la consecución de finalidades socia-
les y sus límites constitucionales), Ponencia presentada en el XXII Semina-
rio de Teoría y Método del Derecho Público [Universidad de Huelva], 31 de 
mayo de 2024), 2024.

—	 «Estrategias regulatorias para la resolución de los conflictos de intereses ge-
nerado por la intermediación digital», en Boix Palop y De la Encarnación 
Valcárcel, La regulación del alojamiento colaborativo: viviendas de uso 
turístico y alquiler de corta estancia en el Derecho español, Thomson-
Reuters Aranzadi, 2018, pp. 261-294.

—	 «El conflicto entre la Comunitat Valenciana y el Gobierno del Estado a cuenta 
de los títulos competencias en materia de vivienda: La ley valenciana por la 
función social de la vivienda 2/2017 y la Sentencia 80/2018 del Tribunal Cons-
titucional», en Revista de urbanismo y edificación, 54, 2020, pp. 179-198.

Bosch, J., y López J., «Impacto de la Ley 11/2020 en el mercado del alquiler en la 
demarcación de Barcelona», Observatori Metropolità de l’Habitatge de 
Barcelona, 2022.

García Rubio, F., «La limitación de precios privados por actividad administrativa. 
El caso de los precios de los alquilares de vivienda mediante decreto-ley», 
Revista Aragonesa de Administración Pública, 59, 2022, pp. 164-234.

 (40)  López-Rodríguez, y de los Llanos Matea, BdE, 2020, p. 24.
 (41)  Gimeno Fernández, 2025; Argelich Comelles, 2023.



2185

B.3  LOS SISTEMAS DE CONTROL DE PRECIOS DE LA VIVIENDA DE ALQUILER EN…

García-Montalvo, J., y Monràs, J., «The effect of second generation rent controls: 
new evidence from Catalonia», BSE Working Paper 1345, 2022.

García-Montalvo, J.; Monras, J., y Raya, J. M., «Los efectos de la limitación de pre-
cios de los alquileres en Cataluña», EsadeEcPol, 9 de febrero de 2023.

Gifreu i Font, J., «Derecho a la ciudad, ¿un sumatorio de derechos citadinos o un 
derecho independiente?», en Barrero Rodríguez, C., Socías Camacho J. 
M. (Coords.), La ciudad del siglo xxi. Transformaciones y retos: actas 
del XV Congreso de la Asociación Española de Profesores de Derecho 
Administrativo (AEPDA), INAP, 2020.

—	 «Intervención pública en el mercado libre de vivienda en alquiler en munici-
pios con áreas tensionadas. Un análisis desde la fallida experiencia catalana», 
Revista Española de Derecho Administrativo, 230, 2023, pp. 61-98.

Gimeno Fernández, C. (2023), Usos del sòl per fer ciutat. Instruments urbanís-
tics per a regular l’establiment d’activitats econòmiques I assolir objec-
tius socials I ambientals, Tirant lo Blanch.

Gimeno Fernández, C., «Los sistemas de control de precios de la vivienda, tanto 
para la compra como para el alquiler, ensayados en España: contenido, lími-
tes y evaluación», en esta misma obra, 2025, pp. Por determinar.

Kholodilin, K. A.; López, F; Rey Blanco, D., y González Arbúes, P., Rent control 
effects through the lens of empirical research, DIW Berlín Discussion Pa-
pers, núm. 2008, 2022.

López Ramón, F., «El derecho subjetivo a la vivienda», Revista española de Dere-
cho constitucional, 102, 2014, pp. 49-91.

López-Rodríguez, D., y Llanos Matea, M. de los, «La intervención pública en el 
mercado del alquiler de vivienda: una revisión de la experiencia internacio-
nal», Banco de España. Documentos Ocasionales núm.  2002,  2020, 
pp. 1-52.

Mense, A.; Michelsen, C., y Kholodilin, K. A., Empirics on the casual effects of 
rent control in Germany, FAU Discussion Paper in Economics, 24/2017.

Monseny, J.; Martínez Mazza, R., y Segú, M., Effectiveness and suply effects of 
high coverage rent control policies, Cities – IEB Working Paper 2022/22, 
Universitat de Barcelona, 2022.

Nasarre Aznar, S., «Leases as an alternative to homeownership in Europe. Some 
key legal aspects», European Review of Private Law, 2014, pp. 815-846.

—	 «El control de la renta de los arrendamientos urbanos de vivienda en Catalu-
ña: el riesgo de excluir a los ya excluidos», Hay Derecho,  28 de octubre 
de 2020.

OLAP, «Le non encadrement des loyers à Paris en 2018: des dépassements plus 
fréquents et plus marqués pour les nouvelles locations», 2029.

Parejo Alfonso, L., «Vivienda y urbanismo, mercado tensionado y acción de las 
Administraciones Públicas», Práctica Urbanística: La nueva Ley de vi-
vienda a debate, 1, 2023.

Peppercorn, I., y Taffin, C., Rental housing: Lessons from international expe-
rience and policies from emerging markets, Banco Mundial, 2013.

Quintiá Pastrana, A., «Más allá del artículo 47 CE: Derechos fundamentales y le-
gislación autonómica para la protección del derecho a la vivienda de grupos 



TRATADO DE DERECHO DE LA VIVIENDA

2186

sociales vulnerables», Revista de Derecho Público: Teoría y método, 6, 2022, 
pp. 115-153.

Raya, J. M., La política de limitación de precios de los alquileres: evidencia 
científica y empírica, Cátedra APCE-UPF, Habitatge i futur, 2021.

Tejedor Bielsa, J., «Política de vivienda social y libertades comunitarias», Revista 
española de Derecho administrativo, núm. 160, 2013, pp. 233-247.

Thomscke, L., «Über die Evaluierung der Mietpreisbremse», Zeitschrift für 
Immobilienökonomie. Band 5, Nr. 1, 1. November 2019.

Xerri, K., y Molina Roig, E., «La estabilización de la renta como mecanismo para 
incentivar el acceso a la vivienda a través del arrendamiento urbano desde 
una perspectiva comparada», CEFLEGAL, 178, 2015, pp. 41-86.


	PORTADA
	DATOS DE LA PUBLICACIÓN
	SUMARIO
	LISTADO DE AUTORES
	ABREVIATURAS
	PRESENTACIÓN
	PRÓLOGO
	SECCIÓN 1. DERECHO A LA VIVIENDA
	I. DERECHO A LA VIVIENDA Y VIVIENDA HABITUAL. PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL. Coordinación: Julio Tejedor Bielsa
	A. Marco general del derecho a la vivienda. Julio Tejedor Bielsa
	1. La vivienda, entre el servicio público, el servicio de interés general y el mercado
	2. Derecho a la vivienda, derecho de acceso, derecho de tenencia
	a) El largo camino hacia el derecho a la vivienda en la normativa autonómica
	b) Propiedad de la vivienda y función social
	c) Líneas directrices de las políticas de vivienda. La vivienda protegida

	3. Acción administrativa en políticas de vivienda
	a) Programación y planificación de las políticas de vivienda
	b) El fomento como base de la acción pública en materia de vivienda
	c) La actividad prestacional, vivienda social  y otras fórmulas de alojamiento
	d) La policía administrativa en materia de vivienda


	B. El derecho a la vivienda en el contexto internacional
	B.1. La dimensión americana y su relación con el caso argentino. Christian Alberto Cao
	1. La necesidad de la vivienda en la dimensión internacional
	2. La vivienda en el contexto internacional
	3. El contenido del derecho a la vivienda. El objeto del derecho. Su alcance: la vivienda adecuada
	3.1 El carácter «adecuado» de la vivienda objeto del derecho. Las exigencias cualitativas de la vivienda
	3.2 Formas jurídicas indirectas para la garantía del derecho a la vivienda. Los principios rectores de la economía política
	3.2.1 Acceso a la vivienda en propiedad privada
	3.2.2 Accesoa la vivienda en locación
	3.2.3 Acceso a la vivienda bajo otras modalidades


	4. El sujeto del derecho. El caso de sectores vulnerables
	5. El derecho a la vivienda en el sistema interamericano de derechos humanos
	6. El caso argentino. Su reconocimiento constitucional
	7. Bibliografía

	B.2. El derecho a la vivienda en el derecho comparado europeo: modelos e imitaciones. Sabrina Ragone y Valentina Capuozzo
	1. Introducción: la cuestión de la comparación constitucional europea
	2. El derecho a la vivienda en los principios sociales europeos y el CEDH
	3. El caso italiano
	3.1 Fundamento constitucional
	3.2 Evolución legal
	3.3 Evolución jurisprudencial

	4. El caso francés
	4.1 Fundamento constitucional
	4.2 Evolución legislativa
	4.3 Evolución jurisprudencial

	5. Breves conclusiones
	Bibliografía


	C. La tutela del derecho a una vivienda digna en el Derecho y en la jurisprudencia de la Unión Europea. José María Fernández Seijo
	1. Punto de partida
	2. Las vías civiles de acceso a la vivienda
	3. Las debilidades de la jurisdicción civil
	4. Los correctivos a esas debilidades
	5. Vías para la mejora del rango constitucional del derecho a una vivienda digna
	6. El derecho a una vivienda digna y la imposibilidad de acceder a la misma por encontrarse el deudor en situación de insolvencia
	7. Advertencia final

	D. Objeto. Concepto de vivienda habitual. Delimitación de otras figuras afines. Gemma Caballé Fabra
	1. Objeto
	2. Concepto de vivienda
	3. Delimitación de figuras afines a la vivienda
	3.1 Edificación, bien inmueble y finca
	3.2 Residencia, residencia habitual y domicilio
	3.3 Segundas viviendas
	3.4 Infravivienda

	4. Vivienda habitual y familiar como máxima expresión del concepto de vivienda
	5. Conclusiones
	Bibliografía

	E. Acción pública en materia de vivienda. El problema de la distribución de competencias en materia de vivienda e introducción a la vivienda social, vivienda asequible y el sinhogarismo. Nuria Lambea Llop
	1. La complejidad del sector de la vivienda social en España
	1.1 Datos del sector
	1.2 Distinción entre los conceptos de vivienda asequible, vivienda social y vivienda pública
	1.3 Las competencias multinivel y la diversidad terminológica
	1.4 Tipologías de vivienda social y regímenes jurídicos aplicables
	1.5 Los modelos de gestión de vivienda social

	2. La problemática del sinhogarismo (oculto)
	2.1 Definición y status quo
	2.2 Normativa e instrumentos existentes
	2.3 Medidas estructurales, de tratamiento y de reacción

	3 Conclusiones
	Bibliografía

	F. Sujetos. Colectivos (vulnerables/menores). Grandes tenedores. Nicolás Alejandro Guillén Navarro
	1. Colectivos prioritarios en el ámbito de las políticas de vivienda españolas: la vulnerabilidad como eje central
	1.1 Análisis del concepto vulnerabilidad, situaciones e incidencia. Vulnerabilidad económica. Vulnerabilidad sobrevenida
	1.2 Personas sin hogar, chabolismo e infravivienda. Víctimas de violencia de género
	1.3 Menores. Jóvenes. Personas mayores. Personas con discapacidad

	2. Grandes tenedores
	2.1 Concepto
	2.2 Obligaciones: inscripción registro; colaboración y suministro de información de los grandes tenedores en zonas de mercado residencial tensionado. Derechos de tanteo. Impuesto sobre grandes tenedores
	2.3 Grandes tenedores y procesos de desahucio
	2.4 Grandes tenedores y Ley de arrendamientos urbanos

	Bibliografía

	G. Función social de la propiedad vinculada al derecho a la vivienda. Juli Ponce Sol
	1. La función social de la propiedad y el derecho a la vivienda: de Duguit a la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
	2. La función social de la propiedad de vivienda en la Ley 12/2023: los deberes del propietario de una vivienda en España de acuerdo a la Ley 12/2023
	3. Algunos ámbitos específicos de actuación de la LDV en la delimitación legal del derecho de propiedad en garantía del derecho a la vivienda
	3.1 Vivienda vacía e incumplimiento de la función social de la propiedad
	3.2 Las Zonas de Mercado Residencial Tensionado (remisión)
	3.3 Reservas urbanísticas para vivienda de protección oficial en suelo y función social de la propiedad: el caso específico del suelo urbano consolidado

	4. Conclusiones: función social y gasto público
	Bibliografía

	H. Orden de distribución de competencias en materia de vivienda. Luis Pomed Sánchez
	I. El tratamiento de la vivienda en nuestra Constitución territorial
	1. Una aproximación histórica al problema endémico de la vivienda y su tratamiento normativo
	2. La vivienda en el texto constitucional. Sucinta descripción
	3. La vivienda en los estatutos de autonomía. Sucinta exposición

	II. La doctrina constitucional sobre distribución de competencias en materia de vivienda
	1. «Ordenación de la economía», título genérico de intervención estatal en la vivienda
	2. Competencias autonómicas sobre vivienda




	SECCIÓN 2. LA VIVIENDA EN EL CONTEXTO EUROPEO. MODELOS COMPARADOS
	II. VIVIENDA Y MERCADO DE LA VIVIENDA EN EL CONTEXTO EUROPEO. Coordinación: Enrique Bueso Guirao y Sorcha Edward (Housing Europe)
	A. El derecho a la vivienda en el contexto europeo. VV. AA
	1. Situación actual
	2. La vivienda como derecho humano universal
	3. Protección del derecho a la vivienda de colectivos específicos
	4. La vivienda como derecho. Tratados del Consejo de Europa
	5. La UE y el derecho a la vivienda - Carta Europea de los Derechos Fundamentales
	6. La UE y el derecho a la vivienda - El pilar de derechos sociales de la UE (EPSR)
	7. Jurisprudencia para la promoción de los derechos sociales
	8. El derecho a una vivienda digna en las constituciones nacionales
	9. Derecho a la vivienda en las legislaciones nacionales: obligaciones de los poderes públicos
	Ejemplo: Derecho a la vivienda exigible: el caso francés

	10. Conclusiones
	Bibliografía

	B. Modelos comparados de provisión, de tenencia de vivienda en el mercado y de intervención en el mercado de la vivienda. VV. AA
	1. Modelos comparados de provisión de vivienda
	2. Modelos comparados de tenencia de vivienda
	3. Modelos comparados de intervención en el mercado de la vivienda
	3.1 Los diferentes sistemas de financiación
	3.2 Medidas fiscales (reducción/rebaja del impuesto sobre la renta, IVA, etc.)
	3.3 Construcción/creación de stock inmobiliario público. Planificación/uso del suelo (autoridades locales)
	3.4 Medidas de intervención en materia de precios


	C. El desarrollo y la gestión de la vivienda pública en Europa. El promotor y gestor público de vivienda. VV. AA.
	1. Introducción al sector de la vivienda pública en Europa
	2. El papel de los municipios en la provisión de vivienda social



	SECCIÓN 3. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL MERCADO DE LA VIVIENDA
	III. ANÁLISIS ECONÓMICO Y DE EFICIENCIA DEL MERCADO Y LAS POLÍTICAS DE VIVIENDA. Coordinación: José García Montalvo y José María Raya
	A. Análisis económico del mercado de la vivienda. José Garcia Montalvo y Josep María Raya
	1. Introducción
	2. Caracterización del mercado de la vivienda
	3. El régimen de tenencia de vivienda
	4. La financiación de la vivienda: el mercado hipotecario
	5. La fiscalidad de la vivienda
	6. Nuevas (viejas) tendencias en las políticas públicas del mercado de la vivienda: La regulación de los alquileres
	7. Conclusión
	8. Bibliografía



	SECCIÓN 4. VIVIENDA COMO OBJETO DE DERECHOS
	IV. GARANTÍAS EN EL ACCESO Y LA TENENCIA DE LA VIVIENDA. Coordinación: María Teresa Alonso Pérez
	A. La protección del adquirente de vivienda por incumplimiento de los deberes de información precontractual. Loreto Carmen Mate Satué
	1. Naturaleza y características del marco normativo de la información precontractual en la compraventa de viviendas
	1.1 La relación entre la normativa estatal y la autonómica en materia de información precontractual en la compraventa de vivienda
	1.2 El distinto ámbito subjetivo de aplicación del RD 515/1989 y de la LDV
	1.3 La inadecuación del tratamiento unitario de la obligación de información a la compraventa y el arrendamiento
	1.4 La articulación, la extensión y el contenido de la obligación de información precontractual en el contrato de compraventa de vivienda

	2. La protección del adquirente de vivienda por incumplimiento de los deberes de información precontractual: en especial, a través del Derecho de obligaciones y contratos
	2.1 La responsabilidad precontractual si el comprador no adquiere la vivienda por infracción del deber de información precontractual
	2.2 La integración del contrato: Código Civil, LGDCU y RD 515/1989
	2.3. La infracción de la obligación de información precontractual y los vicios en el consentimiento: error y dolo

	3. Breve recapitulación
	Bibliografía

	B. Garantías por pagos a cuenta. Jesús Estruch Estruch
	1. La situación del comprador de viviendas en construcción y la Ley 57/1968, de 27 de julio
	2. Regulación actual: la Disposición Adicional Primera LOE
	3. Garantías establecidas en la DA 1.ª
	4. Personas obligadas al otorgamiento de las garantías
	5. Adquisiciones de viviendas a las que se les aplican las garantías
	5.1 Finalidad residencial propia o familiar de la adquisición
	5.2 Pacto expreso para la aplicación de las garantías cuando la finalidad de la adquisición sea negocial
	5.3 Compras realizadas por sociedades mercantiles
	5.4 La cuestión en la regulación vigente

	6. Cantidades que deben quedar garantizadas
	7. Los intereses garantizados: plazo de garantía, naturaleza jurídica y cuantía
	8. Momento en el que surge la obligación de entregar las garantías al adquirente
	9. Percepción de las cantidades anticipadas a través de una cuenta especial
	9.1 Ingreso en una cuenta especial
	9.2 Responsabilidad de la entidad de crédito receptora de los anticipos
	9.3 Descuento de letras de cambio aceptadas por los adquirentes

	10. Garantías que deben otorgarse: seguro de caución o aval solidario
	10.1 Títulos colectivos o individuales
	10.2 Cuestiones relativas al seguro de caución y a su reclamación
	10.3 Cuestiones relativas al aval solidario y a su reclamación
	10.3.1 Reclamación previa al promotor
	10.3.2 Caducidad del aval


	11. Supuestos en los que el adquirente puede exigir la resolución del contrato de compraventa y la devolución de las cantidades anticipadas
	12. La concesión de prórroga por el adquirente
	13. Cancelación de las garantías
	14. Imperatividad de la regulación contenida en la DA 1.ª
	Bibliografía

	C. Responsabilidad civil por falta de conformidad de la vivienda adquirida a través de un contrato de compraventa o de un contrato de obra. María Teresa Alonso Pérez
	1. Planteamiento
	2. Conjunto normativo de referencia
	3. Elementos subjetivos
	3.1 Sujetos perjudicados: propietarios y terceros adquirentes
	3.2 Sujetos responsables: la disociación e individualización de responsabilidades que permite la LOE
	3.2.1 Regla de principio: responsabilidad personal e individualizada
	3.2.2. La solidaridad como excepción a la regla general
	3.2.3 El promotor responde frente al perjudicado con carácter solidario al resto de agentes que intervienen en la construcción
	3.2.4 Evolución jurisprudencial hacia la individualización de las responsabilidades de los agentes de la edificación


	4. Los plazos de garantía como elementos conformadores del supuesto de hecho en caso de daños materiales causados en la vivienda
	4.1 Plazos de garantía
	4.2 El dies a quo del plazo de garantía: la recepción de la obra

	5. El plazo de prescripción de la acción basada en la LOE
	5.1 Los mecanismos de postergación del dies a quo. En particular, la configuración de los daños como continuados
	5.2 Inoperancia de las causas de interrupción de la prescripción con respecto a algunos agentes de la edificación demandados

	6. El recurso a otros regímenes distintos de la LOE como indicador de patologías o deficiencias normativas
	7. Reflexiones finales
	8. Bibliografía

	D. Transparencia urbanística. Aurelio Barrio Gallardo
	1. Impugnación por vicios del consentimiento
	1.1 Introducción
	1.2 Error
	1.2.1 Condiciones urbanísticas
	1.2.2 Esencialidad
	1.2.3 Excusabilidad

	1.3 Dolo

	2. Resolución contractual
	2.1 Remedio general
	2.2 Remedio específico

	3. Saneamiento por vicios ocultos
	4. Conclusiones
	4.1 Concurso de acciones
	4.2 Publicidad registral e intervención notarial

	5. Bibliografía


	V. MODOS DE ADQUIRIR LA VIVIENDA HABITUAL. Coordinación: Ana Lambea Rueda
	A. Régimen general: promoción pública y privada. Vega María Arnáez Arce
	1. Introducción
	2. Aproximación al tratamiento legislativo del derecho a la vivienda en el ordenamiento jurídico español
	2.1 Contextualización y antecedentes normativos
	2.2 El derecho de acceso a la vivienda en la legislación autonómica
	2.3 El derecho de acceso a la vivienda en la legislación estatal

	3. Retos y oportunidades de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el Derecho a la vivienda
	3.1 El servicio objetivo al interés general en relación con el derecho de acceso a la vivienda
	3.2 La promoción pública de viviendas en la Ley 12/2023, de 24 de mayo
	a) La ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico
	b) La declaración de zonas de mercado residencial tensionado
	c) La aprobación de planes estatales de vivienda

	3.3 La colaboración público-privada y el fondo de vivienda asequible

	4. Amodo de conclusión
	5. Bibliografía

	B. Adquisición del promotor y autopromoción individual. Adela Serra Rodríguez
	1. Introducción
	2. La adquisición del promotor
	2.1 La figura del promotor inmobiliario en la Ley de Ordenación de la Edificación
	2.2 El adquirente del inmueble

	3. Forma y perfección del contrato
	4. El deber de entrega de la vivienda por el promotor
	4.1 El retraso en la entrega de la vivienda y la resolución del contrato
	4.2 La entrega de la vivienda y la falta de licencia de primera ocupación
	4.3 La adecuación de la vivienda al proyecto de edificación

	5. Cuestiones relativas a las obligaciones del adquirente
	5.1 El retraso en el pago del precio y la resolución del contrato
	5.2 La subrogación del adquirente en el préstamo del promotor
	5.3 La aplicación de la cláusula «rebus sic stantibus» ante la imposibilidad de obtener financiación

	6. Autopromoción individual
	6.1 Caracteres
	6.2 El autopromotor como comitente y consumidor
	6.3 La exención del autopromotor individual de la obligación de asegurar la responsabilidad decenal

	7. Bibliografía

	C. Cooperativas: adjudicación en propiedad y cesión de uso de la vivienda. Otros supuestos. Ana Lambea Rueda
	1. Introducción
	2. Cooperativas de viviendas
	2.1 Visión general
	2.2 Cooperativas de viviendas en particular
	2.2.1 Aspectos básicos
	2.2.2 En particular, problemas relativos a la constitución, objeto, socios, órganos de gestión y control
	2.2.3 Particularidades del régimen económico, fases, transmisión de derechos y extinción


	3. Adjudicación en propiedad y cesión de uso
	3.1 Redacción normativa
	3.2 Adjudicación en propiedad de la vivienda cooperativa
	3.3 Cesión de uso de la vivienda cooperativa

	4. Otros supuestos. Construcción en régimen de comunidad
	5. Conclusiones
	Bibliografía


	VI. FORMAS DE TENENCIA DE LA VIVIENDA HABITUAL. Coordinación: Carmen Callejo Rodríguez y Alejandro Fuentes Lojo
	A. Propiedad de la vivienda
	A.1. Propiedad individual. Amelia Sánchez Gómez
	1. Precisiones previas
	2. Evolución del concepto de propiedad en nuestro Derecho
	2.1 El modelo clásico o privado de la propiedad en el Código Civil
	2.1.1 Notas caracterizadoras

	2.2 El modelo público de propiedad como nuevo paradigma: la función social de la propiedad

	3. Diferentes estatutos de la propiedad inmueble
	3.1 Precisiones previas
	3.2 La especificidad de la vivienda como objeto del derecho de propiedad

	4. Limitaciones a las facultades dominicales del propietario. Algunos ejemplos
	4.1 La intensificación de la función social de la vivienda en perjuicio de las facultades dominicales del propietario de la vivienda en el ámbito autonómico
	4.2 Consolidación estatal de la limitación a las facultades dominicales sobre la vivienda
	4.2.1 La suspensión de lanzamientos: afectación significativa del derecho de propiedad
	4.2.2 El régimen del derecho de propiedad en la Ley por el Derecho a la Vivienda


	5. Algunas reflexiones
	Bibliografía

	A.2. Propiedad horizontal. Amelia Sánchez Gómez
	1. Precisiones previas. Del artículo 396 CC a la LPH
	2. La autonomía dev oluntad en la propiedad horizontal: El título constitutivo. Los estatutos
	2.1 Prohibiciones o limitaciones de uso o destino contenidas en los estatutos
	2.1.1 Precisiones previas
	2.1.2 Prohibición de destino del elemento privativo vivienda a alojamiento turístico
	2.1.3 ¿Prohibición de destino del elemento privativo vivienda a alquiler habitacional?


	3. Limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad sobre elementos privativos derivados de las relaciones de vecindad
	3.1 Precisiones previas
	3.2 Actividades molestas
	3.2.1 Supuestos
	3.2.2 Efectos: La acción de cesación del artículo 7.2. LPH


	4. Propuestas de lege ferenda
	Bibliografía

	A.3. La protección constitucional de la propiedad privada. Hector Simón Moreno
	1. La regulación del derecho de propiedad privada en la CE
	1.1 Su configuración como un derecho económico y social
	1.2 La doble dimensión del derecho de propiedad privada

	2. La tutela judicial efectiva
	3. La reserva de ley
	4. El contenido esencial del derecho de propiedad privada
	4.1 El concepto de contenido esencial
	4.2 El abandono del principio de proporcionalidad

	5. La garantía expropiatoria
	Bibliografía


	B. La tenencia arrendaticia
	B.1. Aspectos prácticos relevantes en la regulación del contrato de arrendamiento de vivienda. Carmen Callejo Rodríguez
	1. Introducción
	2. Objeto del contrato: el alquiler de habitaciones
	3. Problemas relativos a la duración del contrato
	3.1 La excepción a la prórroga obligatoria del contrato en caso de necesidad personalo familiar del arrendador
	3.2 Prórroga tácita del contrato
	3.3 Prórrogas legales extraordinarias
	3.4 Muerte del arrendatario

	4. Renta y limitación de garantías
	5. Gastos de la formalización del contrato y derecho de información del arrendatario
	6. Resolución del contrato por incumplimiento de obligaciones. Novedades procesales introducidas por la Ley por el derecho a la vivienda
	Bibliografía

	B.2. Intervención del mercado del alquiler. Control de rentas y limitación de garantías. Elga Molina Roig
	1. Introducción
	2. Los sistemas de control de rentas
	2.1 Evolución histórica del control de rentas en Europa y España
	2.2 Los efectos del sistema de control de rentas
	2.3 La limitación de los precios del alquiler en los contratos de arrendamiento de vivienda en la LDV
	2.3.1 La declaración de zona de mercado de alquiler tensionado
	2.3.2 El concepto de gran tenedor de vivienda
	2.3.3 Las limitaciones en base a las rentas de los contratos anteriores
	2.3.4 Las limitaciones en base a los índices de referencia de precios de alquiler
	2.3.5 El sistema de actualización de las rentas de alquiler


	3. Propuestas de mejora del sistema de control de rentas previsto
	4. La limitación de garantías en el arrendamiento de vivienda
	5. Conclusiones
	Bibliografía

	B.3. Problemas que plantea la evaluación de la solvencia del arrendatario. Matilde Cuena Casas
	1. La importancia para el arrendador de una adecuada evaluación de la solvencia de potenciales arrendatarios: la limitación de garantías exigibles
	2. Las dificultades del arrendador para evaluar el riesgo: la ausencia de un eficiente sistema de información sobre datos de solvencia patrimonial
	2.1 La importancia de un sistema de información de solvencia para generar confianza en el mercado del alquiler
	2.2 Intercambio de información negativa y positiva de solvencia patrimonial: consecuencias para el arrendador
	2.3 Los registros públicos y privados de solvencia patrimonial
	2.4 El modelo español de sistema de información crediticia

	3. ¿Cómo actúan actualmente los arrendadores para evaluar la solvencia de los potenciales arrendatarios?
	4. Conclusiones y propuestas
	Bibliografía

	B.4. Examen crítico de las últimas reformas legales sobre la regulación de arrendamientos de vivienda. Alejandro Fuentes-Lojo Rius
	1. Introducción
	2. La duración del contrato de arrendamiento de vivienda y la estabilidad del arrendatario
	3. La introducción de un sistema de renta legal
	4. La figura del gran tenedor de viviendas
	5. La limitación de las garantías de cobro: fianza y las garantías adicionales
	6. La suspensión de los desahucios
	Bibliografía


	C. Vivienda compartida y temporal. Usufructo. Derecho de superficie. Josep M.ª Espinet Asensio
	1. Vivienda compartida y temporal
	1.1 Tenencia compartida en régimen de comunidad ordinaria indivisa
	1.1.1 Régimen legal
	1.1.2 Ventajas e inconvenientes

	1.2 La denominada «propiedad compartida» (la shared ownership)
	1.2.1 Régimen legal en el derecho civil catalán
	1.2.2 Ventajas e inconvenientes

	1.3 La denominada «propiedad temporal» (la leasehold)
	1.3.1 Régimen legal en el derecho catalán
	1.3.2 Ventajas e inconvenientes


	2. El derecho de usufructo
	2.1 Derechos y obligaciones del usufructuario
	2.2 El derecho real de habitación
	2.3 Ventajas e inconvenientes

	3. El derecho de superficie
	3.1 Régimen legal
	3.2 Ventajas e inconvenientes

	Bibliografía

	D. ¿Nuevas formas de tenencia y alojamiento? «Cohousing, coliving». Ángel Juárez Torrejón
	1. Aproximación a los conceptos coliving y cohousing
	2. Vivienda colaborativa, coliving y cohousing. Aclaración terminológica
	3. Las causas de irrupción delos modelos coliving-cohousing. Una aproximación sociológica
	3.1 Envejecimiento poblacional. Aproximación a la idea de «envejecimiento activo»
	3.2 Los problemas del segmento poblacional adulto más joven para acceder a la vivienda

	4. El papel del Derecho Privado ante la irrupción de estos nuevos modelos convivenciales colaborativos
	5. Análisis jurídico concreto del modelo coliving-cohousing
	5.1 El aspecto inmobiliario arquitectónico en el modelo coliving-cohousing
	5.2 El aspecto funcional o dinámico del modelo coliving-cohousing superpuesto al inmobiliario
	5.2.1 La figura de la sociedad cooperativa, en general
	5.2.2 La figura de la sociedad cooperativa de viviendas, en particular
	5.2.2.1 Atribución en régimen de propiedad
	5.2.2.2 Atribución en régimen de usufructo
	5.2.2.3 Atribución en régimen de habitación
	5.2.2.4 Atribución en régimen de arrendamiento
	5.2.2.5 Atribución en régimen de «derecho societario»



	Bibliografía

	E. Modalidades de uso de la vivienda en los Derechos forales. Verónica San Julián Puig
	1. Introducción
	2. La Casa y los modos de uso de la vivienda tradicionalmente vinculados a ella
	2.1 La Casa navarra y los modos de uso vinculados a ella
	2.1.1 Modos de uso vinculados a la Casa
	2.1.2 Lo que pervive de esos modos de uso tradicionales
	2.1.3 Nuevos modos de uso. Las comunidades de ayuda mutua

	2.2 Los modos de uso de la vivienda vinculados a la Casa aragonesa
	2.3 La Compañía familiar gallega y los modos de uso de la vivienda vinculados a ella
	2.4 La Casa catalana y los modos de uso de la vivienda vinculados a ella
	2.4.1 Lo que pervive de esos modos de uso tradicionales
	2.4.2 Nuevos modos de uso. Las relaciones convivenciales de ayuda mutua


	3. Derechos reales forales que atañen al uso de la vivienda
	3.1 El derecho de habitación en Navarra
	3.2 El derecho de uso de vivienda y el derecho de habitación en Cataluña
	3.3 El derecho de estatge y el derecho de habitación en Baleares
	3.4 El derecho de habitación del cónyuge viudo en el País Vasco y otros derechos forales
	3.5 Conclusión

	4. Otras figuras
	5. Bibliografía


	VII. FINANCIACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL, CRÉDITO INMOBILIARIO Y CRÉDITO HIPOTECARIO. Coordinación: María Goñi Rodríguez de Almeida
	A. Vivienda habitual y crédito hipotecario
	A.1. Particularidades del crédito hipotecario para vivienda habitual. Panorama general. Fernando Gomá Lanzón
	1. Introducción
	2. ¿Cuándo una vivienda tiene el carácter de habitual?
	3. ¿A quién corresponde determinar el carácter de vivienda habitual en una ejecución hipotecaria?
	4. Vivienda habitual y constitución y ejecución de hipoteca
	5. La vivienda habitual y el concurso de acreedores
	6. La hipoteca inversa

	A.2. Pluralidad de fuentes de regulación de los créditos hipotecarios e inmobiliarios: delimitación. Helena Díez García
	1. La inflación legislativa en el ámbito de los créditos hipotecarios e inmobiliarios
	2. Regulación aplicable a la contratación de préstamos o créditos hipotecarios con consumidores
	2.1 La aplicación del TRLGDCU como derecho común: presupuestos
	2.1.1 La aplicación del TRLGDCU en relación con el control de transparencia y el de abusividad de las cláusulas contractuales no negociadas individualmente
	2.1.2 Los conceptos de empresario y consumidor

	2.2 Normativa especial aplicable
	2.2.1 Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito
	2.2.2 Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores
	2.2.3 Contratos de crédito inmobiliario con consumidores afectos a la LCCI


	3. Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario: ámbito de aplicación
	3.1 Ámbito temporal de aplicación
	3.2 Ámbito subjetivo de aplicación
	3.3 Ámbito objetivo de aplicación
	3.3.1 Contratos de préstamo hipotecario sobre inmuebles de uso residencial
	3.3.2 Contratos de préstamo cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad de inmuebles construidos o por construir
	3.3.3 Contratos de intermediación
	3.3.4 Contratos de préstamo hipotecario o con finalidad inmobiliaria excluidos del ámbito de aplicación de la LCCI

	3.4 Normativa de desarrollo de la LCCI
	3.5 Legislación autonómica y LCCI

	4. Bibliografía

	A.3. Acceso al crédito hipotecario. Deber de Transparencia. Segismundo Álvarez Royo-Villanova
	1. Introducción: acceso a la vivienda y al crédito hipotecario
	2. Acceso a la vivienda y transparencia: el objetivo de la regulación en la Ley 5/2019, de Contratos de Crédito Inmobiliario
	3. El concepto de transparencia formal
	4. El concepto de transparencia material
	5. La transparencia en la Ley de Contratos de Crédito Inmobiliario
	5.1 Objetivos y plazo de la información
	5.2 Contenido de la información

	6. El notario y la transparencia: actuaciones y efectos
	6.1 La justificación de la intervención notarial
	6.2 Ámbito de aplicación del acta previa
	6.3 Procedimiento de entrega de la documentación
	6.4 El acta previa ante notario
	6.5 Los efectos de la intervención notarial: ¿Acreditación o presunción de transparencia?

	7. Conclusión

	A.4. Crédito responsable y prevención del sobreendeudamiento hipotecario. Matilde Cuena Casas
	1. La necesidad de una política eficiente en materia de sobreendeudamiento privado
	2. Concepto de crédito responsable: evaluación de la solvencia y evaluación de riesgo de crédito
	3. La regulación de la obligación de evaluar la solvencia del potencial prestatario en el crédito inmobiliario
	3.1 Sujeto obligado a evaluar la solvencia
	3.2 ¿Qué factores pertinentes tienen que ser valorados para una adecuada valoración de la solvencia?
	3.3 ¿Cómo debe evaluar la solvencia el prestamista?

	4. Consecuencias del incumplimiento de la obligación de evaluar la solvencia
	4.1 ¿Obligación de medios o de resultado?
	4.2 Sanción derivada del incumplimiento de la obligación de evaluar la solvencia
	4.3 En particular, la posición del prestamista ante un test negativo de solvencia
	4.4 ¿Qué consecuencias se han previsto en la LCI para el caso de que el prestamista conceda el préstamo con un test de solvencia de negativo?

	5. Conclusión. ¿Respeta el Derecho español la normativa europea en materia de préstamo irresponsable?

	A.5. Gestión público-privada de situaciones de crisis. Ana María De la Encarnación
	1. Derechos sociales, vivienda y acción pública
	1.1 El derecho a la vivienda
	1.2 Exclusión residencial y colectivos vulnerables
	1.3 Poderes públicos y vivienda

	2. La Administración Pública en la gestión de la crisis habitacional
	3. Alternativas públicas ante el desafío inmobiliario
	3.1 Medidas de fomento
	3.1.1 Ampliación del parque público de vivienda protegida
	3.1.2 Actividad subvencional y ayudas directas

	3.2 Medidas de intervención
	3.2.1 Actuaciones relacionadas con los espacios infrautilizados
	3.2.2 Las cesiones de uso: vivienda vacía y arrendamientos forzosos
	3.2.3 La mediación administrativa sobre vivienda vacía

	3.3 Medidas basadas en fórmulas de tenencia alternativa
	3.3.1 El derecho de adquisición preferente en favor de la Administración
	3.3.2 Soluciones cooperativas
	A) Las cooperativas de cesión de uso
	B) La nueva aparcería urbana



	Bibliografía

	A.6. Hipoteca inversa y vivienda habitual: su fracaso histórico y su viabilidad. Pedro Garrido Chamorro
	1. Introducción: la potencial utilidad social de la hipoteca inversa
	2. La configuración legal de la hipoteca inversa y sus dudas interpretativas
	2.1 La disposición adicional 1.ª de la Ley 41/2007
	2.2 Requisitos configuradores y efectos propios de la hipoteca inversa
	A. Sujeto acreedor: entidades prestamistas
	B. Sujeto pasivo del crédito: solicitante, beneficiarios
	C. Objeto: vivienda habitual del solicitante
	D. Disposición del préstamo, devengo de intereses y apertura de crédito
	E. Vencimiento y exigibilidad del préstamo o crédito
	F. La transmisión voluntaria de la finca hipotecada
	G. Tasación de la finca
	H. Comercialización y transparencia de estas operaciones
	I. Régimen de la hipoteca inversa constituida «sobre otros inmuebles distintos de la vivienda habitual del solicitante»
	J. Exenciones fiscales y bonificaciones arancelarias


	3. Las disfunciones de la figura, y sus vías de solución


	B. Vivienda habitual y crédito inmobiliario. Otras formas de garantía. Beatriz Sáenz de Jubera Higuero
	1. Otras formas de garantía inmobiliaria no hipotecaria
	2. La reserva de dominio en la compraventa de vivienda habitual con aplazamiento del pago del precio
	2.1 El pacto de reserva de dominio como garantía del cumplimiento de la obligación de pago del precio
	2.2 La inscripción de la reserva de dominio
	2.3 Facultades de disposición del comprador y del vendedor sujetos a ese pacto de reserva de dominio y estando pendiente el pago del precio aplazado
	2.4 Embargo de la vivienda por deudas del comprador o vendedor estando pendiente el pago del precio aplazado
	2.5 Destrucción y daños en la vivienda estando pendiente el pago del precio aplazado: asunción de riesgos
	2.6 Efectos del pago e impago por el comprador del precio aplazado

	3. La condición resolutoria explícita del artículo 1504 CC en la venta de vivienda habitual con pago aplazado del precio
	3.1 La condición resolutoria explícita como garantía de la obligación de pago del precio aplazado
	3.2 El Registro de la Propiedad y la venta de vivienda habitual con condición resolutoria explícita
	3.3 Transmisión por el comprador de la propiedad de la vivienda adquirida con aplazamiento del pago del precio pendiente la condición resolutoria explícita
	3.4 Embargo de la vivienda adquirida con aplazamiento del pago del precio por deudas del comprador estando pendiente la condición resolutoria explícita
	3.5 Impago del precio aplazado: efectos sobre el contrato, sobre la propiedad de la vivienda y respecto a terceros
	3.5.1 Requisitos para la aplicación de la condición resolutoria explícita: el requerimiento-notificación al comprador ex artículo 1504CC
	3.5.2 Eficacia retroactiva de la resolución: reinscripción; consignación y cláusula penal; y efectos sobre asientos registrales posteriores y terceros

	3.6 Cancelación registral de la condición resolutoria explícita por caducidad

	Bibliografía

	C. «Crowdfunding» inmobiliario y vivienda habitual. Teresa Asunción Jiménez París
	1. Concepto y modalidades de crowdfunding inmobiliario
	2. La armonización europea de los servicios de financiación participativa para empresas
	3. Los problemas de Derecho transitorio generados en el ordenamiento interno español
	4. Régimen jurídico de las plataformas armonizadas y no armonizadas. Panorámica general
	4.1 Plataformas armonizadas
	4.2 Plataformas no armonizadas

	5. Plataformas con inversores desestructurados y plataformas con inversores agrupados
	6. El crowdfunding inmobiliario en el Reglamento (UE) 2020/1503. Riesgos que presenta
	6.1 El riesgo de crédito
	6.2 El riesgo de existencia de vínculos entre el PSFP y el promotor del proyecto inmobiliario
	6.3 Los riesgos geográficos

	7. Conclusión


	VIII. VIVIENDA HABITUAL Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Coordinación: Diego de Vigil Quiñones
	A. Los principios hipotecarios y la problemática de la vivienda. Diego Vigil de Quiñones Otero
	1. Idea de los principios hipotecarios y su relación con la vivienda
	2. El principio de legalidad
	2.1 Idea general
	2.2 La reducción de mayorías necesarias en las comunidades de vecinos
	2.3 El problema de la causa
	2.4 La evolución sobre el control de cláusulas

	3. El principio de prioridad y su problemática en la contratación inmobiliaria
	4. El principio de especialidad
	4.1 La tendencia a la ampliación del titular registral
	4.2 En concreto, el problema de las sociedades civiles
	4.3 La tendencia a la ampliación de la materia registrable
	4.4 El problema de los arrendamientos

	5. El principio de publicidad
	5.1 El carácter de la inscripción y las disputas doctrinales sobre la misma
	5.2 El problema de las cargas legales
	5.3 Disputas interpretativas sobre el principio de fe pública
	5.4 La fe pública registral frente a los arrendamientos

	6. Conclusiones
	Bibliografía

	B. Tratamiento registral de vivienda protegida. Rocío Perteguer Prieto
	1 Introducción
	2. Reflejo registral de las operaciones relativas a Vivienda de protección oficial
	3. Repercusión registral de limitaciones legales por Fondos Next Generation
	4. Vivienda de protección oficial y «okupación»
	5. Vivienda de protección oficial y alquiler turístico
	Bibliografía

	C. Vivienda habitual y propiedad horizontal. Especial referencia a la problemática de las comunidades con viviendas turísticas. Juan Pablo Murga Fernández
	1. Notas introductorias: vivienda habitual, propiedad horizontal y su problemático encaje con las viviendas de uso turístico
	2. Implicaciones del destino de la vivienda descrito en el título constitutivo de la propiedad horizontal
	3. La prohibición de actividades y usos de las viviendas contenidas en los estatutos de la comunidad: en particular, la prohibición de viviendas turísticas
	3.1 Redacción de la prohibición en los estatutos: criterios jurisprudenciales
	3.2 Inclusión de la prohibición en los estatutos en aplicación del artículo 17.12 LPH: controversias interpretativas, doctrina jurisprudencial e interpretación auténtica aclaratoria

	4. La verdadera novedad: el artículo 7.3 LPH y el papel desempeñado por el número de registro único
	5. El incremento de la cuota de gastos para el propietario de la vivienda turística y su inexplicable alcance irretroactivo
	Bibliografía

	D. Cooperativas de vivienda y Registro de la Propiedad. María Paula Rodríguez Liévano
	1. Introducción
	2. Cooperativas de vivienda en propiedad privada y el Registro de la propiedad
	3. Cooperativas de vivienda en alquiler y el Registro de la propiedad
	4. Cooperativas de vivienda en cesión de uso y el Registro de la propiedad
	5. Conclusiones

	E. Protección registral de la vivienda familiar: la constancia registral del carácter de vivienda familiar y sus consecuencias en ejecuciones forzosas. María Goñi Rodríguez del Almeida
	1. Importancia de la constancia registral del carácter de vivienda habitual del inmueble
	1.1 Código Civil
	1.2 Ley Hipotecaria
	1.3 Ley de Enjuiciamiento Civil

	2. Constancia registral del carácter de vivienda habitual de finca hipotecada
	2.1 Problemas sobre la constancia del carácter habitual de la vivienda hipotecada antes de su ejecución
	2.2 Problemas derivados de la constancia del carácter habitual de vivienda hipotecada en el procedimiento «especial» de ejecución hipotecaria

	3. Consecuencias de la constancia registral del carácter de vivienda habitual en el procedimiento de ejecución hipotecaria
	3.1 Antes de la subasta: Vencimiento anticipado y posibilidad de liberación del bien (693 LEC)
	3.2. Subasta de bienes inmuebles (art. 655 bis LEC)
	3.3 Adjudicación en la subasta al acreedor ejecutante (antiguo art. 671 LEC)
	3.4 Precio obtenido en subasta y pago del remate (672, 654 y 579.2 LEC)
	3.5 Liquidación de costas (575.1 bis LEC)
	3.6 Suspensión del lanzamiento (art. 1 Ley 1/2013 y sucesivas reformas)
	3.7 Recapitulación

	Bibliografía


	IX. VIVIENDA Y SUCESIÓN «MORTIS CAUSA». ESPECIALIDADES DE RÉGIMEN. Coordinación: Clara Gago Simarro
	A. Disposición «mortis causa» de la vivienda habitual en propiedad. Clara Gago Simarro
	1. Disposición mortis causa de la vivienda familiar
	1.1 Vivienda familiar ganancial
	1.2 Vivienda familiar exclusiva del cónyuge fallecido

	2. Bibliografía

	B. Subrogación «mortis causa» en la vivienda arrendada. Clara Gago Simarro
	1. Subrogación mortis causa de la vivienda arrendada
	1.1 Presupuestos para el ejercicio del derecho de subrogación
	1.2 Extinción del arrendamiento por fallecimiento del arrendatario

	2 Bibliografía

	C. Protección de la vivienda familiar en los derechos civiles autonómicos. Clara Gago Simarro
	1. Protección de la vivienda familiar en los derechos civiles autonómicos
	1.1 Año de viudedad en el Derecho civil de Cataluña
	1.2 Derecho real de habitación en el Derecho civil del País Vasco
	1.3 Legítima del cónyuge viudo y derecho de atribución preferente en el Derecho civil de Galicia
	1.4 Usufructo universal en los Derechos civiles de Aragón y Navarra
	1.5 Usufructo universal capitular en el Derecho civil de las Islas de Formentera e Ibiza

	2. Bibliografía

	D. Derecho de habitación en favor del legitimario en situación de discapacidad. Teresa López Tur
	1. Derecho de habitación del legitimario en situación de discapacidad. Su introducción en el código civil y las posteriores reformas
	2. Características del derecho de habitación a favor del legitimario en situación de discapacidad
	2.1 Derecho personalísimo
	2.2 Derecho intransmisible
	2.3 Derecho no computable a efectos de cálculo de legítimas

	3. Formas de constitución del derecho de habitación regulado en el artículo 822 CC
	3.1 La donación y el legado como formas de constitución voluntarias del derecho de habitación
	3.2 El legado legal del párrafo segundo del artículo 822 CC

	4. Presupuestos para la constitución del derecho
	4.1 Presupuestos subjetivos
	a) Legitimario
	b) Persona con discapacidad
	c) Estado de necesidad

	4.2 Presupuestos objetivos
	a) Convivencia
	b) Vivienda habitual


	5. Contenido del derecho de habitación
	6. Derecho de habitación y concurrencia con otros derechos reales
	6.1 Derecho de habitación y derechos de atribución preferente de los artículos 1406 y 1407 CC

	7. Extinción del derecho de habitación
	7.1 Extinción por muerte del habitacionista
	7.2 Extinción por expiración de plazo por el que se constituyó
	7.3 Extinción por cumplimiento de condición resolutoria, en particular, la recuperación del habitacionista como causa de extinción

	8. Consideraciones finales
	Bibliografía



	SECCIÓN 5. VIVIENDA COMO PROBLEMA EN SITUACIONES DE CRISIS ECONÓMICA Y FAMILIAR
	X. PATOLOGÍAS JURÍDICAS DE LA VIVIENDA. Coordinación: Cristina Argelich Comelles
	A. Usos anómalos. Cristina Argelich Comelles
	1. Usos anómalos de la vivienda: especial referencia a la infravivienda, el sinhogarismo y la exclusión residencial
	2. Modalidades de usos anómalos de la vivienda
	2.1 Sobreocupación
	2.2 Vivienda vacía
	2.3 Uso como vivienda de espacios no residenciales
	2.4 Uso de vivienda para usos no residenciales

	3. Reflexiones finales en materia de armonización conceptual de los usos anómalos de la vivienda
	Bibliografía

	B. Discriminación residencial. Cristina Argelich Comelles
	1. El principio de igualdad y no discriminación residencial y su positivización por el legislador estatal
	2. Estado de la cuestión en el informe «Discriminación racial en el ámbito de la vivienda y los asentamientos informales» del Ministerio de Igualdad
	3. Medidas en materia de discriminación residencial: soluciones a la vulnerabilidad habitacional y prevención del sinhogarismo
	3.1 Limitación no coyuntural de la actualización de la renta del arrendamiento de vivienda
	3.2 Modificación de la prórroga del contrato de arrendamiento de vivienda
	3.3 Las medidas del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre
	3.3.1 Avales públicos para vivienda social
	3.3.2 Prórroga de la suspensión de los lanzamientos


	4. Reflexiones finales sobre la discriminación residencial
	Bibliografía

	C. Gentrificación. Cristina Argelich Comelles
	1. La gentrificación de los núcleos urbanos: especial referencia a la falta de asequibilidad y la turistificación
	2. Soluciones prospectivas en los informes y proyectos europeos sobre gentrificación
	2.1 Informe «Gestión de la gentrificación» del Consejo de Europa
	2.2 Recomendaciones de ONU Habitat
	2.3 Resultados del Proyecto europeo «Exploring Anti-Gentrification Practices and Policies in Southern European Cities»

	3. Las medidas propuestas en el informe «España2050» para mitigar las consecuencias de la gentrificación y desatendidas por el legislador estatal
	4. Crítica a las medidas destinadas a mitigar la gentrificación de los núcleos urbanos
	4.1 Declaración de zonas de mercado residencial tensionado
	4.2 El control de rentas de las viviendas sitas en zona declarada de mercado residencial tensionado y los grandes tenedores de vivienda

	5. Reflexiones finales sobre la gentrificación de los núcleos urbanos
	Bibliografía

	D. En particular, el uso turístico de la vivienda. M.ª Nélida Tur Faúndez
	1. Introducción
	2. La vivienda de uso turístico. Marco normativo
	3. Problemas que afectan a residentes y diferentes soluciones
	4. Problemas que afectan a la convivencia vecinal
	5. Problemas derivados de la contratación con plataformas
	5.1 Reglamento de 1 de abril de 2024 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1724

	6. Conclusión
	7. Bibliografía

	E. Acoso inmobiliario. Cristina Argelich Comelles
	1. Manifestaciones civiles del acoso inmobiliario e identificación del legislador de los grandes tenedores de vivienda
	2. El acoso inmobiliario en el Código Penal
	2.1 Los problemas del tipo penal especial de acoso inmobiliario en el delito de coacciones
	2.2 Los problemas de los tipos penales especiales de acoso inmobiliario en el delito de trato degradante
	2.3 Concurso de delitos de acoso inmobiliario y medidas cautelares insuficientes

	3. Propuestas de lege ferenda para el acoso inmobiliario: tipificación autónoma del delito y establecimiento de medidas cautelares ad hoc
	4. Bibliografía


	XI. LA REACCIÓN FRENTE A SITUACIONES PATOLÓGICAS. Coordinación: Francisco López Simó
	A. Remedios procesales civiles de la vivienda en alquiler u ocupada en precario: los juicios verbales de desahucio por falta de pago, por expiración del plazo y por precario. Felip Alba Cladera
	1. Desahucio por falta de pago de la renta o por expiración del plazo (art. 250.1.1.º LEC)
	1.1 Una síntesis del procedimiento. Especial énfasis en las novedades de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia
	1.2 Las reformas operadas por la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
	1.2.1 La introducción de un requisito de procedibilidad. Conciliación o intermediación previa a la interposición de la demanda
	1.2.2 Nuevos requisitos en relación con el contenido y los documentos que deben acompañar a la demanda
	1.2.3 Prohibición de los desahucios sin fecha y hora predeterminada

	1.3 Algunas cuestiones problemáticas
	1.3.1 La acumulación de la acción de reclamación de rentas debidas a la acción de desahucio
	1.3.2 Sobre la reconvención
	1.3.3 Discrepancias en la cantidad a pagar o consignar para enervar el desahucio


	2. Desahucio por precario (art. 250.1.2.º LEC)
	3. Suspensión del proceso por situación de vulnerabilidad económica y/o social del demandado
	3.1 La suspensión ordinaria del artículo 441 apartados 5, 6 y 7 LEC
	3.2 Suspensión extraordinaria y provisional del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional
	3.2.1 En el supuesto de desahucio por falta de pago o cantidades debidas por el arrendatario o por expiración del plazo
	3.2.2 En el supuesto de desahucio por precario
	3.2.3 Reanudación de los procedimientos suspendidos en virtud del Real Decreto-ley 11/2020


	Bibliografía

	B. El problema de la ocupación ilegal en España. Matilde Cuena Casas
	1. El incremento de casos de ocupación ilegal de inmuebles
	2. Posibles causas del fenómeno de la ocupación ilegal
	2.1 La crisis de vivienda asequible
	2.2 Vías previstas en nuestro ordenamiento jurídico para hacer frente a la ocupación ilegal: vías penal, civil y administrativa ¿Incentivos regulatorios a la ocupación ilegal?

	3. La vía de hecho como remedio a la ocupación ilegal
	Bibliografía

	C. Remedios civiles frente a la ocupación de inmuebles (I): El juicio verbal para el desahucio exprés de «okupas». Francisco López Simó
	1. Introducción
	2. El juicio verbal introducido en la LEC por la Ley 5/2018, de 11 de junio, en relación con la ocupación ilegal de viviendas: visión general
	2.1 Consideraciones previas sobre el procedimiento de desahucio exprés de okupas
	2.2 Juicio verbal con especialidades y de marcado carácter sumario
	2.3 Competencia territorial imperativa y postulación obligatoria
	2.4 Restricciones en cuanto a la pretensión que puede ejercitarse y a los sujetos legitimados activamente
	2.5 Tramitación: especialidades más importantes
	2.6 No obligatoriedad de acudir a este procedimiento en caso de ocupación ilegal de una vivienda

	3. Principales problemas que plantea la regulación actual de este juicio verbal. Algunas propuestas de lege ferenda para tratar de solucionarlos
	3.1 Limitación del objeto (sólo cierta clase de inmuebles)
	3.2 Limitación de la legitimación activa (sólo ciertas clases de poseedores de viviendas)
	3.3 Reformas operadas por la Ley de vivienda de 2023 en los procedimientos de desahucio, que complican y retrasan la recuperación de la posesión de viviendas ocupadas
	3.3.1 Nuevos requisitos de contenido y aportación de documentos para la admisión a trámite de la demanda
	3.3.2 Extensión a todos los desahucios (incluido el exprés de okupas) de la posible suspensión del proceso ante una situación de vulnerabilidad del demandado, e incremento de los plazos de suspensión
	3.3.3 Prohibición, en todos los desahucios, de los señalamientos de lanzamientos sin fecha y hora predeterminadas


	Bibliografía

	D. Remedios civiles frente a la ocupación de inmuebles (II): El juicio verbal para la efectividad de derechos reales inscritos. Jaime Vegas Torres
	1. Idoneidad del juicio verbal para la efectividad de los derechos reales inscritos para reclamar la tutela jurisdiccional frente a la ocupación ilegal de viviendas
	2. Sumariedad del juicio verbal para la efectividad de los derechos reales inscritos: objeto limitado y carencia de cosa juzgada
	3. Legitimación activa del titular registral
	4. Identificación de los demandados: los ignorados ocupantes
	5. La exigencia de caución al demandado
	6. Aplicación de las previsiones legales para los casos de vulnerabilidad económica o social
	Bibliografía

	E. Remedios penales frente a la ocupación de inmuebles (I): Praxis del delito de allanamiento de morada. Vicente Magro Servet
	1. Introducción
	2. Características del delito de allanamiento de morada
	3. Las medidas cautelares de expulsión inmediata del inmueble ocupado por orden judicial
	4. La flagrancia para permitir la entrada de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado
	5. Jurisprudencia del Tribunal Supremo ante el delito de allanamiento de morada
	6. La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero de medidas de eficiencia y la afectación al delito de allanamiento de morada y de usurpación de bien inmueble
	7. Conclusiones

	F. Remedios penales frente a la ocupación de inmuebles (II): El delito de usurpación de inmuebles. Procedimientos penales para recuperar la posesión de un inmueble: diligencia de entrada y registro y medidas cautelares. Carlos Viader Castro
	1. Introducción
	2. El delito de usurpación de inmueble
	2.1 Concepto
	2.2 Naturaleza
	2.3 Delimitación de figura afines
	2.3.1 Allanamiento de morada
	2.3.2 Impago de rentas de alquiler
	2.3.3 Precario

	2.4 Eximente de estado de necesidad

	3. Medida cautelar de desalojo
	3.1 Concepto
	3.2 Requisitos
	3.3 Tramitación

	4. Intervención policial en caso de delito flagrante
	5. El ejercicio arbitrario del propio derecho
	6. La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia y cómo afecta al delito de usurpación de bien inmueble
	7. Propuestas de mejora
	7.1 Reforma legal que clarifique las vías de recuperación del inmueble ocupado ilegalmente por las vías civil y penal
	7.2 Regulación específica de medidas cautelares para el caso de usurpación de bien inmueble
	7.3 Regulación específica de la intervención policial en caso de flagrancia
	7.4 Elaboración de un protocolo de actuación integral para abordar los problemas de las ocupaciones ilegales de inmuebles
	7.5 Mayor dotación medios para los Servicios Sociales y mejora de la coordinación con la Administración de Justicia
	7.6 Inversión en alquiler social

	8. Conclusiones
	Bibliografía

	G. Remedios extrajudiciales frente a la ocupación de inmuebles: La actuación de las denominadas «empresas desokupas». Silvia Pereira Puigvert
	1. Consideraciones preliminares: la problemática en materia de vivienda como factor desencadenante del fenómeno de la ocupación
	2. La vía judicial y, sobre todo, extrajudicial frente a la ocupación de inmuebles
	2.1 La solución de los conflictos jurídicos. Breve excursus
	2.2 La vía judicial
	2.3 La vía extrajudicial: «Empresa Desokupa», métodos legales, en menos de 72 horas recupera la vivienda y eficacia en más del 90 % de los casos

	3. Pero ¿qué ha motivado la aparición de estas empresas? Lentitud versus eficiencia de la justicia
	Bibliografía

	H. La movilización de la vivienda vacía, entre el fomento y la coerción. Cristina Argelich Comelles
	1. Introducción a la movilización de la vivienda vacía en España
	2. Incentivos negativos en materia de vivienda vacía de los legisladores estatal y autonómicos
	2.1 Resultados de los incentivos negativos en España
	2.2 Resultados de las medidas de movilización de la vivienda vacía en Europa: el trasplante legal en España de las órdenes de gestión de viviendas vacías de Inglaterra y Gales

	3. Hacia la intermediación inmobiliaria de la Administración para la movilización de la vivienda vacía en España
	Bibliografía


	XII. VIVIENDA HABITUAL Y EJECUCIÓN FORZOSA. Coordinación: Ignacio Cubillo López
	A. Embargabilidad de la vivienda. El empresario de responsabilidad limitada. Bárbara Sánchez López
	1. Inembargabilidad de la vivienda y tradiciones político-jurídicas
	2. La tradición romano-continental
	2.1 El beneficium competentiae en Roma
	2.2 La pervivencia del beneficium competentiae en el Derecho eurocontinental

	3. La inembargabilidad de la vivienda habitual en España
	3.1 La inembargabilidad de la vivienda del emprendedor de responsabilidad limitada
	3.1.1 Los presupuestos de la «afección negativa» de la vivienda habitual de la persona emprendedora
	3.1.2 Balance crítico de la inembargabilidad de la LAEI

	3.2 La incentivación de la conservación de la vivienda habitual en la LCon y su «inembargabilidad temporal» durante el plan de pagos

	4. Las homestead exemptions del common law
	4.1 Correlación entre las homestead exemptions y la política de asentamiento territorial en el Oeste norteamericano
	4.2 De la Ley estatal de Texas de 1839 a la Ley federal de 1862
	4.3 Las federal exemptions de las Federal Rules of Bankruptcy Procedure. Créditos excluidos
	4.4 La homestead y las personal property exemptions del estado de Texas
	4.5 Irlanda, una muestra más de los sistemas de civil law

	5. Conclusiones
	6. Bibliografía

	B. La realización forzosa de la vivienda habitual en la ejecución ordinaria y en la ejecución hipotecaria. Ignacio Cubillo López
	1. Sobre la ejecución forzosa y la vivienda habitual, en general
	2. La realización forzosa de la vivienda habitual en la ejecución ordinaria
	2.1 Modos de realización forzosa de la vivienda habitual; el convenio de realización
	2.2 Actuaciones y comunicaciones previas a la subasta de la vivienda habitual
	2.2.1 Vulnerabilidad económica del deudor y afección de la vivienda habitual
	2.2.2 Certificación de dominio y cargas, y actuaciones con distintos sujetos relacionados con la vivienda
	2.2.3 Avalúo, depuración de cargas y fijación del precio de salida

	2.3 Procedimiento de subasta y adjudicación de la vivienda habitual del deudor
	2.3.1 Primeras actuaciones de la subasta
	2.3.2 Aprobación del remate en caso de vivienda habitual del deudor
	2.3.3 Adjudicación, pago y entrega de la vivienda habitual del deudor


	3. La realización forzosa de la vivienda habitual en la ejecución hipotecaria
	3.1 Especialidades de la realización forzosa de la vivienda habitual dada en garantía
	3.1.1 Actuaciones previas a la realización forzosa de la vivienda hipotecada
	3.1.2 Realización forzosa de la vivienda hipotecada y pago
	3.1.3 Liberación de la vivienda hipotecada en caso de vencimiento anticipado
	3.1.4 Procedimiento adecuado para pedir el lanzamiento de la vivienda habitual

	3.2 Protección de los deudores hipotecarios que pierden su vivienda habitual
	3.2.1 Paralización del lanzamiento del ejecutado y alquiler social
	3.2.2 Protección del deudor hipotecario en la ejecución ordinaria posterior a la hipotecaria


	Bibliografía

	C. La ejecución de la vivienda habitual en el concurso de acreedores. Ejecución y exoneración del pasivo o régimen de segunda oportunidad. Matilde Cuena Casas
	1. La integración de la vivienda habitual del deudor en la masa activa
	2. La vivienda habitual en el proceso concursal
	2.1 Deudor casado en régimen de gananciales u otro de comunidad
	2.2 Deudor casado en régimen de separación de bienes
	2.3 Vivienda familiar, crisis matrimonial y concurso de uno de los cónyuges

	3. ¿Es posible evitar la ejecución de la vivienda habitual en el proceso concursal?
	3.1 Vivienda no hipotecada
	3.2 Vivienda habitual hipotecada y exoneración del pasivo a través de cumplimiento de plan de pagos

	4. Liquidación concursal y vivienda habitual hipotecada
	5. Vivienda familiar común gravada con hipoteca y concurso de acreedores de uno de los cónyuges o pareja de hecho ¿Puede el cónyuge no concursado evitar la ejecución de la vivienda?
	6. La vía del concurso sin masa para evitar la ejecución de hipoteca sobre la vivienda habitual cuando la deuda supera el valor del bien
	7. Bibliografía

	D. Visión panorámica y recapitulatoria de los mecanismos procesales de protección a las personas vulnerables. Felip Alba Cladera
	1. Planteamiento
	2. El juicio verbal de desahucio por falta de pago de la renta o cantidades debidas por el arrendatario o por expiración del plazo contractualo legal (art. 250.1.1.º LEC)
	3. El juicio verbal de desahucio por precario (art. 250.1.2.º LEC)
	4. El juicio verbal para el desahucio exprés de okupas (art. 250.1.4.ºII LEC)
	5. El juicio verbal para la efectividad de derechos reales inscritos (art. 250.1.7.º LEC)
	6. Proceso de ejecución ordinaria
	6.1 Ejecución dineraria
	6.2 Ejecución no dineraria

	7. Proceso de ejecución hipotecaria
	8. Lanzamientos en la vivienda habitual que traen causa de un proceso penal


	XIII. VIVIENDA FAMILIAR. Coordinación: Carmen López Rendo
	A. Adquisición de la vivienda familiar. Camino Sanciñena Asurmendi
	1. Planteamiento
	2. Adquisición por los cónyuges
	2.1 Adquisición antes de la sociedad de gananciales
	2.2 Adquisición a título gratuito constante la sociedad de gananciales
	2.3 Adquisición con atribución de cuotas
	2.4 Adquisición con atribución expresa del carácter ganancial
	2.5 Adquisición a título oneroso

	3. Adquisición por un cónyuge
	4. Adquisición a plazos
	Bibliografía

	B. La vivienda familiar en la crisis matrimonial y de pareja. Carmen López-Rendo Rodríguez
	1. Atribución del uso de la vivienda familiar
	2. Criterios de atribución
	2.1 Acuerdo entre las partes
	2.2 Existencia de hijos menores
	2.3 Discapacidad
	2.4 Inexistencia de hijos o existencia de hijos mayores de edad

	3. Extinción
	3.1 Mayoría de edad
	3.2 Cesión gratuita de inmueble para vivienda familiar entre familiares o personas con relación de afectividad
	3.3. No precisar el hijo menor la vivienda familiar

	4. Atribución en parejas de hecho
	4.1 Pareja con hijos comunes menores de edad
	4.2 Pareja de hecho sin descendencia común menor de edad

	5. Conclusión
	Bibliografía

	C. Disposición de la vivienda familiar
	C.1. Disposición de la vivienda familiar vigente el matrimonio. Ignacio Fernández Chacón
	1. La restricción del poder de disposición sobre la vivienda familiar
	2. Disposición de la vivienda familiar vigente el matrimonio
	2.1 Actos dispositivos subsumibles en el artículo 1320 CC
	2.2 Sanción aplicable a los actos dispositivos realizados unilateralmente
	2.3 Protección del adquirente de buena fe
	2.4 Legitimación y plazo de ejercicio de la acción de anulabilidad

	Bibliografía

	C.2. Disposición de la vivienda familiar tras la crisis matrimonial. Ignacio Fernández Chacón
	1. Disposición de la vivienda familiar tras la crisis matrimonial: limitaciones asociadas a la atribución del derecho de uso y diferenciación de supuestos
	2. La distinta significación de la limitación dispositiva de los artículos 1320 y 96.3 CC
	3. Casuística particular de la hipoteca de la vivienda sobre la que recae el derecho de uso
	Bibliografía


	D. Derecho y contratos sobre la vivienda familiar
	D.1. Derecho y contratos sobre la vivienda familiar: Contrato de arrendamiento: Contrato de Arrendamiento (arts. 12, 15 y 16 LAU). Carmen López-Rendo Rodriguez
	1. Vivienda familiar arrendada. Desistimiento y vencimiento en caso de matrimonio o convivencia more uxorio del arrendatario
	1.1 Desistimiento o no renovación expresa comunicada por el arrendatario al arrendador
	1.2 Abandono de facto. Desistimiento o no renovación del arrendatario unilateral de facto no comunicada al arrendador

	2. Vivienda familiar arrendada. Separación judicial, divorcio o nulidad del matrimonio del arrendatario
	2.1 Requisitos
	2.2 Efectos de la subrogación

	3. Subrogación mortis causa de la vivienda
	3.1 Beneficiarios y orden de prelación
	3.2 Reglas especiales de concurrencia entre varios beneficiarios
	3.3 Notificación
	3.4 Efectos de la subrogación
	3.5 Exclusión voluntaria de la misma

	4. Conclusiones
	Bibliografía

	D.2. El contrato de alimentos. María José Azaustre Fernández
	1. Introducción
	2. El régimen jurídico del contrato de alimentos
	3. Principales cuestiones litigiosas
	3.1 Falta de capacidad del cedente o vicio del consentimiento
	3.2 Simulación contractual e ilicitud de la causa
	3.3 El incumplimiento de las obligaciones del alimentante
	Bibliografía



	E. Efectos fiscales derivados de la atribución de la vivienda familiar. Carmen López-Rendo Rodriguez
	E.1. La aportación de la vivienda familiar a la sociedad de gananciales y su adjudicación en la liquidación del régimen
	1. La aportación de la vivienda familiar a la sociedad de gananciales
	2. Fiscalidad derivada de la adjudicación de la vivienda en la liquidación del régimen económico matrimonial de sociedad de gananciales
	2.1 Impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados
	2.2 Plusvalía municipal: no sujeción
	2.3 Impuesto sobre la renta de personas físicas

	3. Conclusión
	Bibliografía

	E.2. Efectos fiscales derivados de la adjudicación de la vivienda habitual/familiar en la liquidación del régimen de separación de bienes. Extinción de condominio
	1. Fiscalidad de la extinción de condominio de un único bien: vivienda habitual
	1.1 Adjudicación de la totalidad de la vivienda habitual a un cónyuge gratuitamente, sin compensación económica realizada en un convenio regulador homologado por sentencia judicial de divorcio
	1.1.1 Impuesto de sucesiones y donaciones (ISD)
	1.1.2 Actos Jurídicos Documentados (AJD)

	1.2 Adjudicación de la totalidad de la vivienda habitual a uno solo de los cónyuges con compensación
	1.2.1 Compensación en metálico
	1.2.2 Compensación en otros bienes
	1.2.3 Con compensación mediante asunción del pago del préstamo hipotecario, liberando al otro condómino


	2. Fiscalidad de extinción de condominio sobre varios bienes con diferentes orígenes
	3. Fiscalidad de extinción de condominio sobre varios bienes con un mismo origen
	4. Excesos de adjudicación en el IRPF
	Bibliografía

	E.3. La adjudicación de la vivienda habitual/familiar en pago de la pensión compensatoria y/o de la indemnización del artículo 1438 CC
	1. Adjudicación de la vivienda familiar en pago de la pensión compensatoria
	2. Adjudicación de la vivienda familiar en pago de la indemnización del artículo 1438 CC
	Bibliografía




	SECCIÓN 6. VIVIENDA COMO OBJETO DE POLÍTICAS PÚBLICAS
	XIV. VIVIENDA SOCIAL COMO SERVICIO DE INTERÉS GENERAL EN EL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y EN LA LEY 12/2023, DE 24 DE MAYO, POR EL DERECHO A LA VIVIENDA. Coordinación: Juli Ponce Solé
	A. Vivienda social como servicio de interés general en el derecho de la Unión Europea y en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. Juli Ponce Solé y Aleix Canals
	1. El concepto de servicio de interés general en la Unión Europea: en especial, la vivienda
	2. La vivienda como servicio de interés general no económico y como servicio de interés económico general: la existencia de actividad económica
	3. La vivienda como servicio de interés general en España: antecedentes normativos autonómicos y el artículo 4 de la ley estatal 12/2023, por el derecho a la vivienda
	4. Implicaciones jurídicas y de gestión pública de la declaración de la vivienda como servicio de interés general
	Bibliografía


	XV. ACCIÓN DE FOMENTO Y ACCESO A LA VIVIENDA. Coordinación: Felipe Iglesias González
	A. Evolución de los planes de protección pública a la vivienda y efectos del reparto de competencias. Felipe Iglesias González
	1. Evolución de los planes de protección pública a la vivienda y efectos del reparto de competencias
	1.1 Primeros planes de vivienda
	1.2 Planes de vivienda de adaptación al reparto competencial
	1.3 Planes de vivienda en el ciclo de expansión económica
	1.4 Planes de vivienda en el cambio de modelo

	2. Bibliografía

	B. La coexistencia de planes estatales y autonómicos de protección pública a la vivienda y efectos. Felipe Iglesias González
	C. Efectos de la Ley estatal de vivienda sobre los planes de protección pública a la vivienda. Felipe Iglesias González
	1. Efectos de la Ley estatal de vivienda sobre los planes de protección pública a la vivienda
	2. Bibliografía


	XVI. VIVIENDA PROTEGIDA Y ACCESO A LA VIVIENDA. Coordinación: Elisa Moreu Carbonell
	A. Vivienda protegida. Transición de la vivienda en propiedad a la vivienda en alquiler y otras formas de tenencia. Felipe Iglesias González
	1. Introducción
	2. Limitaciones básicas de las viviendas protegidas
	3. Delimitación de las fuentes normativas aplicables
	4. Especialidades de las viviendas protegidas en arrendamiento
	4.1 Duración del régimen legal
	4.2 Revisión de las rentas
	4.3 Coste de los servicios
	4.4 Nulidad de los supuestos de sobreprecio

	5. Especialidades de las viviendas protegidas de promoción pública
	6. Régimen de transmisión de las promociones de viviendas protegidas en arrendamiento
	7. Bibliografía

	B. Evolución del régimen jurídico general de la vivienda protegida. Nicolás Alejandro Guillén Navarro
	1. Visión general de la incidencia del régimen de protección
	2. Destino, uso, conservación y aprovechamiento. Limitaciones a la facultad de disponer. Derechos de tanteo y retracto
	3. Duración del régimen de protección
	4. Calificación
	5. Descalificación
	6. Bibliografía

	C. La vivienda social en España. M.ª Asunción Casabona Berberana
	1. Introducción
	2. Concepto de vivienda social
	2.1 Revisión histórica
	2.2 Régimen jurídico de la vivienda social

	3. Situación del mercado de la vivienda
	3.1 Problemas en el sistema de vivienda protegida
	3.2 Problemas socio-económicos para el acceso a la vivienda

	4. El suelo para vivienda social
	4.1 Reserva de suelo para vivienda protegida
	4.2 Patrimonio Público de Suelo
	4.3 Suelos dotacionales

	5. Construcción de vivienda social en suelo público
	5.1 Fórmulas de colaboración público-privada
	5.2 Gestión pública del parque de vivienda social

	Bibliografía


	XVII. POLÍTICA DE VIVIENDA Y URBANISMO. Coordinación: Marcos Vaquer Caballería
	A. Planeamiento urbanístico y vivienda. Marcos Vaquer Caballería
	1. Suelo, vivienda y ciudad. Su composición mediante el urbanismo
	2. El desencuentro histórico entre urbanismo y vivienda y los esfuerzos legislativos recientes para su resintonización. En particular, la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y la Ley por el Derecho a la Vivienda
	3. Algunos problemas de la planificación urbanística del suelo residencial
	3.1 La vivienda en el suelo rústico o no urbanizable
	3.2 La calificación de suelo para vivienda protegida
	3.3 La calificación de suelo para vivienda dotacional
	3.4 La zonificación de la llamada «vivienda turística»
	3.5 La recalificación de suelo para usos residenciales

	Bibliografía

	B. Reservas de vivienda protegida. Daniel B. Entrena Ruiz
	1. Antecedentes: La trazabilidad normativa de las reservas de suelo sobre vivienda protegida
	2. La reserva de vivienda protegida en la LDV
	2.1 Reservas en el planeamiento para vivienda protegida [Disposición Final 4.ª y artículo 15.1.d) LDV]
	2.2 Obtención de suelo para vivienda protegida: potenciación de viviendas dotacionales o sociales

	3. La concordancia entre la LDV y la legislación autonómica de vivienda
	3.1 Un sondeo general
	3.2 Una solución innovadora y un caso perturbador

	Bibliografía

	C. Vivienda dotacional. Rafael Fernández Bautista
	1. La regulación de la vivienda dotacional hasta la LDV
	2. Las previsiones más relevantes de la LDV sobre vivienda dotacional
	3. Reflexiones finales
	Bibliografía

	D. Los derechos urbanísticos de realojamiento y retorno. Judith Gifreu Font
	1. El reconocimiento de los derechos de realojamiento y retorno en la ejecución de actuaciones urbanísticas
	2. Un breve excurso sobre la evolución normativa de los derechos de realojamiento y retorno
	3. Regulación actual: las actuaciones sujetas a los derechos de realojamiento y retorno
	4. Requisitos subjetivos y objetivos del derecho de realojamiento: las condiciones de acceso de las personas afectadas a una vivienda de sustitución
	4.1 Requisitos subjetivos
	4.2 Requisitos objetivos: la vivienda de reemplazo como contenido material del derecho

	5. El procedimiento de realojamiento
	5.1 El procedimiento de realojamiento en el sistema de actuación urbanística mediante reparcelación
	5.2 El procedimiento de realojamiento en el sistema de actuación urbanística mediante expropiación o en la gestión urbanística aislada mediante expropiación u ocupación directa

	6. Reflexión final
	Bibliografía

	E. Deber de conservación y rehabilitación. Gerardo García-Álvarez
	1. Un cambio de paradigma: de la conservación a la rehabilitación
	2. El refuerzo de la comunidad de propiedad horizontal para las tareas de conservación y rehabilitación
	3. La inserción de la rehabilitación entre los contenidos del deber de conservación y la afectación real de los inmuebles como garantía de cumplimiento
	4. Ejecución forzosa
	5. La regulación diferenciada de los contenidos del deber de conservación en suelo urbanizado
	6. Los contenidos positivos del deber de conservación: inspecciones técnicas, evaluaciones del edificio y los límites de la competencia estatal
	7. Conclusión
	Bibliografía


	XVIII. INTERVENCIÓN EN EL MERCADO DEL SUELO Y DE LA VIVIENDA. Coordinación: Andrés Boix Palop
	A. Patrimonios públicos de suelo y de vivienda
	A.1. Patrimonios públicos de suelo y vivienda. Judith Gifreu Font
	1. La importancia de imbricar las políticas de urbanismo y de vivienda
	2. Los patrimonios públicos de suelo: algunas notas identificativas
	2.1 Fines
	2.2 Constitución
	2.3 Patrimonio separado
	2.4 Bienes integrantes del PPS
	2.5 Destino
	2.6 Disposición, gestión y transmisión de los bienes integrantes del PPS
	2.7 Condicionantes inscribibles en el Registro de la Propiedad

	3. La gestión del PPS en régimen de derecho de superficie para la construcción de vivienda de protección pública
	4. Reflexión final
	Bibliografía

	A.2. Modelos comparados de funcionamiento del patrimonio público de suelo o instrumentos equivalentes en el entorno europeo y su empleo para la realización de políticas públicas de garantía del derecho a la vivienda: en especial, el ejemplo de Francia. Albert Ituren Oliver
	1. Introducción
	2. Breve repaso al contexto comparado
	3. Francia y su urbanismo
	3.1 Producción normativa y su ejecución
	3.2 El empleo del patrimonio público del suelo en el Derecho francés y otros instrumentos del Código urbanístico francés y su repercusión en materia de vivienda

	4. Otros modelos y algunas conclusiones
	Bibliografía


	B. Sistema de control de precios
	B.1. Incidencia de políticas públicas sobre el precio del suelo y su repercusión en la vivienda: liberalización, intervención pública y competencia. Joaquín López Vallés
	1. Introducción
	2. Competencia e intervención pública: los principios de regulación económica eficiente
	3. Experiencias recientes de intervención pública en materia de vivienda en España
	4. La intervención pública sobre el mercado del suelo
	4.1 Las «fronteras» urbanísticas del planeamiento
	4.2 La tendencia a la excesiva delimitación de los usos del suelo
	4.3 Los costes y la lentitud de los procesos de urbanización
	4.4 Los incentivos perversos en los patrimonios públicos del suelo

	5. Conclusiones
	Bibliografía

	B.2. Los sistemas de control de precios de la vivienda, tanto para la compra como para el alquiler, ensayados en España: contenido, límites y evaluación. Claudia Gimeno Fernández
	1. Los sistemas de control de precios de la vivienda: contexto
	2. El control de precios en la compra de viviendas en España
	3. El control de precios en el alquiler de viviendas en España
	3.1 Ámbito estatal
	3.1.1 El control a las rentas iniciales
	3.1.2 Límites a los crecimientos anuales de las rentas

	3.2 Ámbito autonómico (esencialmente, Cataluña)

	4. Límites
	5. Valoración de los mecanismos ensayados en el contexto español
	Bibliografía

	B.3 Los sistemas de control de precios de la vivienda de alquiler en el entorno comparado. Andrés Boix Palop
	1. Los sistemas de control de precios de la vivienda en alquiler: evolución histórica y pervivencia
	2. Principales ventajas e inconvenientes señaladas doctrinalmente respecto de los efectos de los sistemas de control de precios del alquiler
	3. El control de precios en el alquiler de viviendas en nuestro entorno comparado
	3.1 Experiencias comparadas en EEUU y Europa
	3.2 Francia
	3.3 Alemania

	4. Enseñanzas y conclusiones derivadas de las experiencias comparadas
	Bibliografía



	XIX. LA PROMOCIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA DE LA VIVIENDA. Coordinación: Enrique Bueso Guirao y Juan Manuel Pérez Mira
	A. Problemática de la promoción y gestión pública de la vivienda en España. Enrique Bueso Gómez, Ana Silvestre Navarro y Enrique Bueso Guirao
	1. Previo: Una introducción histórica al Gestor Público
	2. Situación del Gestor Público tras la crisis económica de 2008
	2.1 Planteamiento
	2.2 Competencia de vivienda de los ayuntamientos y de sus entes instrumentales
	2.3 Las relaciones ente instrumental y administraciones en la LCSP 9/2017
	2.3.1 La decisión autoorganizativa de gestionar directamente por entes no se limita por la normativa europea de mercado interior
	2.3.2. Las relaciones entre la administración y su ente instrumental son habitualmente mediante la atribución de competencias o funciones
	2.3.3 Los entes instrumentales públicos de vivienda y suelo son habitualmente un «medio propio« de su administración titular
	2.3.4 Desacertada interpretación del criterio de idoneidad



	B. Modalidades y régimen jurídico del Gestor Público de Vivienda. Enrique Bueso Gómez, Ana Silvestre Navarro y Enrique Bueso Guirao
	1. Fundamento y modalidades del Gestor Público
	1.1 Situación actual
	1.2 Modalidades: La sociedad urbanística

	2. Relaciones jurídicas entre Administraciones Públicas y entes instrumentales
	2.1 Introducción y problemática
	2.1.1 Tipos de relaciones
	2.1.2 Problemática de las relaciones internas

	2.2 La atribución de competencias/Gestión directa
	2.2.1 Introducción: La gestión de servicios
	2.2.2 Gestión directa por ente instrumental o atribución de competencias

	2.3 El encargo a medio propio
	2.3.1 Concepto de medio propio
	2.3.2 Requisitos del medio propio
	2.3.3 El requisito de la idoneidad



	C. El régimen económico del gestor público de vivienda. Juan Manuel Pérez Mira
	1. Relación del gestor público de vivienda con la Administración
	1.1 Atribución de funciones o encargo a medio propio: claves para el gestor
	1.1.2 Características de la atribución de funciones
	1.1.3 Características del encargo de gestión a medio propio
	1.1.3.1 Régimen económico
	1.1.3.2 Régimen jurídico y administrativo



	2. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
	2.1 Estabilidad presupuestaria
	2.2 Sostenibilidad financiera

	3 Financiación y endeudamiento
	4 Recursos humanos
	4.1 Tipos de contratación
	4.1.2 Contratación indefinida
	4.1.2.1 Contrato indefinido
	4.1.2.2 Contrato fijo-discontinuo

	4.1.3 Contratación temporal
	4.1.3.1 Contrato por circunstancias de la producción
	4.1.3.2 Contrato por sustitución de la persona trabajadora
	4.1.3.3 Contratos formativos
	4.1.3.4 Contrato temporal para actividades con financiación europea
	4.1.3.5 Límites a la contratación temporal


	4.2 Procesos selectivos
	4.3 Masa salarial del personal laboral
	4.4 Tasa de reposición de efectivos



	XX. CALIDAD DE LA VIVIENDA. Coordinación: Belinda López Mesa
	A. Calidad y condiciones de seguridad, funcionalidad y habitabilidad en viviendas. Marta Monzón Chavarrías y Julio Tejedor Bielsa
	1. La regulación de la calidad de la vivienda
	1.1 La Ley de Ordenación de la Edificación y el Código Técnico de la Edificación
	1.2 La calidad de la vivienda en la normativa autonómica
	1.3 Normalización y calidad de la vivienda
	1.4 Vivienda obra nueva y vivienda existente

	2. Valoración crítica y prospectiva de la regulación de la calidad de la edificación

	B. La descarbonización del sector residencial: qué es y cuáles son sus retos en España. Belinda López Mesa y Carlos Beltrán Velamazán
	1. Descarbonizar el sector edificación
	2. Retos de la descarbonización dela vivienda en España
	2.1 El reto de electrificar la vivienda, escalar la rehabilitación y de mitigar la pobreza energética para reducir el carbono operacional
	2.2 El reto de potenciar la innovación y circularidad para reducir el carbono incorporado

	3. Conclusiones
	4. Referencias

	C. Vivienda, regeneración urbana y rehabilitación. Objetivos europeos y españoles y su implementación. Almudena Espinosa Fernández y Marta Gómez Gil
	1. Introducción
	2. Contexto político y objetivos
	3. Políticas y medidas actuales en materia de energía y clima relativa a la eficiencia energética
	4. Barreras que enfrenta la rehabilitación edificatoria
	5. Instrumentos de actuación nacionales utilizados para el impulso de la rehabilitación
	6. Nuevos instrumentos de actuación para el impulso de la rehabilitación
	6.1 Instrumentos a gran escala
	6.2 Instrumentos a escala de edificio

	7. Conclusiones
	8. Referencias


	XXI. INSPECCIÓN DE VIVIENDA Y REGÍMENES SANCIONADORES. Coordinación: Juan Pemán Gavín
	A. La inspección en materia de vivienda. Francisco Javier Galicia Mangas
	1. Introducción: sobre la potestad inspectora y su relación con la vivienda
	2. Evolución normativa: del deber de conservación del Derecho privado a la actividad inspectora administrativa
	3. Reparto de competencias en materia de inspección de viviendas
	4. Legislación vigente sobre inspección de viviendas
	5. Personal encargado de la realización de la inspección técnica de las edificaciones (ITE) o del informe de evaluación de los edificios (IEE), y sujetos obligados
	Bibliografía

	B. Los regímenes sancionadores en materia de vivienda. Juan M.ª Pemán Gavín
	1. Introducción
	2. Regímenes sancionadores que inciden sobre las viviendas sujetas a protección pública
	2.1 Preliminar
	2.2 Sobre el régimen sancionador en materia de viviendas de protección oficial establecido por la normativa estatal preconstitucional
	2.3 El régimen sancionador en materia de vivienda protegida en algunas CC. AA
	2.3.1 Madrid
	2.3.2 Aragón
	2.3.3 Cataluña


	3. Otras regulaciones sancionadoras en el ámbito de la vivienda
	3.1 Calidad de las viviendas y protección de los adquirentes y arrendatarios
	3.2 Desocupación de las viviendas y otras anomalías en su utilización
	3.3 Protección de las personas vulnerables o en riesgo de exclusión residencial

	4. Consideraciones finales
	Bibliografía


	XXII. FISCALIDAD DE LA VIVIENDA. Coordinación: M.ª Cristina Bueno Maluenda
	A. Adquisición y tenencia en propiedad de la vivienda. José María Salcedo Benavente
	1 Adquisición de la vivienda habitual
	1.1 El IRPF en la adquisición de la vivienda habitual: la deducción por inversión en vivienda
	1.2 El ITPAJD en la compra de vivienda habitual. Introducción: supuestos de sujeción al ITPAJD, e incompatibilidad con el IVA
	1.2.1 Tipo impositivo y beneficios fiscales en la modalidad de TPO y AJD por la compra de vivienda
	1.2.2 La ventajosa fiscalidad de las operaciones de extinción de comunidad sobre una vivienda
	1.2.3 La base imponible del ITPAJD, antes y después de la Ley 11/2021, de medidas de prevención y lucha contra el fraude
	1.2.4 La aplicación del valor de referencia de Catastro y sus posibilidades de impugnación
	1.2.5 Comprobación del valor declarado por el contribuyente. Principales métodos utilizados y vías de impugnación

	1.3 El IVA en la compra de la vivienda habitual. Sujeto pasivo y tipo impositivo
	1.3.1 Supuestos de exención

	1.4 El ISyD en la compra de la vivienda habitual. Aplicación del valor de referencia
	1.5 El IIVTNU en la adquisición de la vivienda habitual por herencia o donación

	2. Tenencia en propiedad de la vivienda habitual
	2.1 Imputación de rentas en el IRPF, supuestos de aplicación
	2.2 La vivienda habitual en el Impuesto de Patrimonio y en el Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas
	2.3 El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)


	B. La transmisión de la vivienda familiar. Lucía María Molinos Rubio y Miguel Diez Simón
	1. Introducción
	2. Transmisión de la vivienda familiar/habitual en el impuesto sobre la renta de las personas físicas
	2.1 Calificación de la renta obtenida por la transmisión de la vivienda y su cuantificación
	2.2 Concepto de vivienda habitual y plazo de ocupación
	2.3 Exclusión de gravamen de la ganancia obtenida por reinversión
	2.3.1 Tipo de edificación de la reinversión
	2.3.2 Título de la vivienda que se transmite y que se adquiere
	2.3.3 Permanencia en la vivienda que se transmite
	2.3.4 Cuantificación del préstamo hipotecario en la exención por reinversión en vivienda habitual
	2.3.5 Plazo de reinversión

	2.4 Exención de la ganancia patrimonial por la dación en pago de la vivienda habitual
	2.5 Exención para mayores de 65 años de la ganancia obtenida por la transmisión de la vivienda
	2.6 Otras ganancias excluidas de gravamen para contribuyentes mayores de 65 años
	2.7 Hipoteca inversa sobre la vivienda familiar
	2.8 La transmisión de las viviendas adquiridas entre el 12 de mayo de 2012 y el 31 de diciembre de 2012
	2.9 La transmisión de la vivienda adquirida con anterioridad al 31 de diciembre de 1994

	3. La transmisión de la vivienda familiar/habitual en el impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana
	3.1 Breve referencia a la realización del hecho imponible y cuantificación del impuesto
	3.2 Exención por dación en pago de la vivienda familiar/habitual y por las ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales


	C. Fiscalidad del arrendamiento de vivienda habitual. Sofía Borgia Sorrosal
	1. Fiscalidad del arrendador de vivienda habitual persona física
	1.1 Obligaciones fiscales
	1.2 Deducciones y ventajas fiscales

	2. Fiscalidad del arrendador de vivienda habitual persona jurídica
	2.1 Obligaciones fiscales
	2.2 Deducciones y ventajas fiscales

	3. Cuestiones controvertidas en la aplicación de la reducción de los rendimientos netos del capital inmobiliario
	3.1 Derivadas de la Ley 11/2021 de 9 de julio
	3.2 Entrada en vigor de la Ley de Vivienda y aplicación de los nuevos tipos de reducción
	3.3 ¿Qué ocurre con la reducción del rendimiento neto cuando el arrendatario es una persona jurídica?
	3.4 Cuando el arrendatario utiliza parte de la vivienda para desarrollar una actividad económica
	3.5 Cuando el inmueble está situado en el extranjero

	4. Fiscalidad del arrendatario de vivienda
	4.1 Obligaciones fiscales
	4.2 Deducciones y ventajas fiscales
	4.3 Tributación de las ayudas directas previstas para los arrendatarios

	5. Recapitulación
	Bibliografía

	D. La rehabilitación de la vivienda para alquiler. Víctor Manuel Sánchez Blázquez
	1. Introducción
	2. Las deducciones en el IRPF por obras de mejora de eficiencia energética en viviendas
	2.1 Pluralidad de deducciones, contenido básico y relaciones de compatibilidad e incompatibilidad entre ellas
	2.2 Los dos certificados de eficiencia energética como elementos clave de las deducciones
	2.3 Imputación temporal: período impositivo de aplicación de las deducciones
	2.4 Ámbito subjetivo: personas que pueden aplicar las deducciones
	2.5 Cuantificación del importe de las deducciones: porcentajes y bases de deducción

	Bibliografía

	E. Concepto de vivienda a efectos fiscales, y pérdida de la condición de vivienda habitual. José María Salcedo Benavente
	1. Concepto de vivienda habitual en la normativa del IRPF y aplicación en otros impuestos
	1.1 Aplicación en otros impuestos. Incidencia de la entrada en vigor de la Ley 12/2023
	1.2 Requisitos para que la vivienda adquiera el carácter de habitual, y excepciones a la regla general

	2. Pérdida de la condición de la vivienda habitual: supuestos en los que se produce y consecuencias
	2.1 El plazo de dos años para transmitir la vivienda habitual desde que se deja de habitar en ella
	2.1.1 El caso de los divorciados que abandonaron su vivienda habitual por decisión judicial: la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de mayo de 2023
	2.1.2 Aplicación a otros supuestos

	2.2 Pluralidad de viviendas habituales en un mismo contribuyente
	2.3 La prueba de que la vivienda es la habitual


	F. Fiscalidad de la vivienda vacía. Lucía Urbano Sánchez
	1. Introducción
	2. La imputación de rentas inmobiliarias en el IRPF como gravamen de la vivienda desocupada en el ámbito estatal
	3. Los impuestos autonómicos sobre las viviendas vacías
	3.1 El impuesto sobre las viviendas vacías de Cataluña
	3.2 El impuesto sobre las viviendas vacías de la Comunidad Valenciana

	4. Los tributos locales sobre la desocupación de la vivienda
	4.1 El recargo del IBI sobre los inmuebles de uso residencial desocupados con carácter permanente
	4.2 El recargo del IBI y el canon de vivienda deshabitada de los Ayuntamientos del País Vasco
	4.3 El impuesto local sobre las viviendas deshabitadas de Navarra

	Bibliografía

	G. Las sociedades de inversión inmobiliaria: en particular, las SOCIMI y las entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda (EDAV). Cristina Bueno Maluenda
	1. Introducción
	2. El régimen especial de las entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda
	2.1 Finalidad y objeto social del régimen especial
	2.2 Tratamiento de las plusvalías y la cuestión de la eliminación de la doble imposición
	2.3 Beneficios fiscales del régimen especial EDAV en otros impuestos: IVA

	3 . Las SOCIMI
	3.1 Evaluación y evolución de su objeto social y principales características
	3.2 Un apunte sobre el régimen fiscal de las SOCIMI
	3.3 Beneficios fiscales de la SOCIMI en ITPAJD

	4. Conclusiones
	Bibliografía



	CONTRAPORTADA

